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"INSTANTES" 

Si pudiera vivir n11evu111e11tc 111i vida. 

1:.·11 /u próxima trataría de c<J111eter 111eno ... · errore...-. 

No i11te11turlu ,\·er /un pe~íec:to. 111e relc~jurlu mcí .... ·. 

Sería 111Ú.\" 101110 de lo que he ... ·ido. de /lecho tomuríu 11111)' poc:u...- cu.'tUS con 
serieducl Sería "1e110.\· higiénico. 

Correrla 111ús ric ... ·gos, haría n1ús viaje ... ·, conte111plaria nuh· utardccere.,· .... ubiría 
111ús n1on1u11a~ .. ·• nadar/u 111ú ... · ríos. 

/ria u 111Ú.t; lugares u donde nu11c:u he ido, cu111criu 111á.\· helado.\· y nwno,\· haba.\·, 
tendría 111ús prohlenu1s reales y n1cno.\· i"1ugi11ario.1;. 

Yofi1i una de esal!.' per.w~na.'> que vivi<í .•oen ... ·utu y prolificun1ente cada n1if11110 de ... 11 
vicia; claro que /uve mo111entu ... · de alegría. 

Pero si pudiera. . .. ·; pudiera \'o/ver atrás, trataría de 1e11er ... ·o/amente huenu ... · 
1110111ento.\". 

Por .'>i 110 lo suhen. de e.w1 e ... ·tú 11':c.:hu fu wda .... ·ó/u de 111on1c:11to.\·; no te pierdas el 
u hora. 

Yo era uno de e ... ·o ... · que: nunca iban ti ninguna parte ... ·in "" 1ern1ú1netro, una ho/_...a 
de agua caliente, un paraguas y un paracuída .... ; .!Ú p11d1eru volver u vivir. viajaría mú. .. · 
liviano. 

Si pudiera volver u vivir C<1111en=uria a anclar de.••cal=o " principio ... · de la 
primavera y seguiría así ha ... ·tu concluir el ol<nlu. 

/:)arfa n1ú ... · vuelta ... · en lu cale ... · ita, conte1nplariu má....- u11u111ecere ... · y jugaría con 
11uÍ.\0 nil1os, si ruviera ofra ve: la vida por delante. 

Pero yu ven, rengo 8.5 u11o ... · y .... ,; que 1'1e e.woy n111rie11do. 
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DEDICATORIAS. 

AMI MADRE: 

Letlcia Báez Rlos, quien .fi1e. e.\· y ... ·1e111pre ·'·erá el pi/ar central de 
n1i vida y 111i carrera prufe ... ·ionul. quien .\·ie111pre nie ha apoyado y t.Uorgado u lo largo de 
todos e...-tos uño.,· su in.finito u111or, cur11lo y co111pren.,·itín. <Jracia.-. lftllllÚIO, pw.!.'t lo que 
ahora ,\·oy te lo debo a 11. te quiero m11clto. 

AMI PADRE: 

Ad,lán Armando Brt11•0 Garcla. quien u.,·u111ití la re.vponsuhi/idad 
que generalmente 1111 /uJ111hre 110 hace, quien 111e hrinc/,; un pccia=o de ... ·u cura:ón que. en 
111uclta.\· ocu.4;/ones, no lo merecí. CJrucia ... · papá por todo el t1poyo que me ha."' dudo no 
,\·o/o u lo /arJ!,O de 111/ carrera prtife,,·iona/, ... ·ino 1an1hii.:n u lo larj.!.o de n1i vida. 

A MIS HERMANOS: 

Julio César .V Victor Adrián, ha quienc ... quiero con todo n1i 
coru=cj11 y de.,·eo qtJe tengc111 éxito en ... -11 vida: cuídense y an1an . .,·e n11'cl10, de1'1uéstre1i.<t1e a 
.... ¡ mi.wno ... · que .WJ/1 lo...- 111ejure ... ·, re.'tp<:len y quieran a ·"'"·'· pudre ... -, pue.r¡¡ ello ... confian en 
u ... tede..... t'o siempre estaré a su lado. aún cuando crean que no e.~ así. 

A MIS ABUELOS: 

Atarla de la Po: y Felipe Amado, quiene ... me cohijuro11 con .~u 
u11wr y ternura u lo lurJ.!o dt! 1111 vida. Gruc1u . .,· abuelitos por t:I cari1lo y el apoyo que n1e 
dieron, .'tohre todo t:ll 1111 i1ift1nc1t1, la cual viví llena ele pleno go:o y felicic/ucl a ludo de 
u.,·tedt!s. 

A MIS TÍOS (AS): 

Quienes 11mito sus nombres por no dejar f11era a alg11no de ellos. 
quiene.\' con ·"'"·"' .w.1hio. .. · con.'OCJO.'> 111e ind1c:uru11 que el camino del éxito ... ·olo ... ·e recorre a 
truvé .... del e.ef11er=o, la entrt:J:,U y dedicucicín u lo que uno hac.:e, quiene.'t 111uchu ... veces llU.! 
aceptaron como _...,, lttJ"o .'un pedir ni ,._,pcrar nada a cumhio. (Jracia.'i: pur uqmHla ... 
palabra ... · ele aliento que 1wce...-11e en 1110111e1110 ... · d~ficile ... · de nu vida, IUlllCa las ol•'ÜI•~-
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A MIS PRIMOS (AS): 

Quienes omito s11s nombres por 110 dejar f11e10 a olg11no de dios. 
c¡11ü:11e...- n1e uceplun y upoyan tul como ·'°"Y· Graciu.t; .. herlftllnos'' por fi1rmar parte de 
mi fi1111ilit1 y hr111dar11u! """ frucciún de ... ·11 carillo. c11e11tan co11n1igo en la ... · buena.\' y 
nu1/us. yo e.••taré t1hi pura ayudarlos c:o1110 lo han hecho wuede ... ·. 

A 111/S A/11/GOS (AS): 

.l11u11 A-lanue/ Jier11ti11c1'·= L1cona, 1~.:11ric¡11e So ... ·u Nuiie=. G111/lcr1110 
Sánche= Ro ... ·us, /.,·rae/ Suntuna Hu/bino, Arturo C.'011.<•'IL11llrno Ca ... ·tro, Víctor Hugo Lápc: 
Cion=úle=. -l'Ínge/ No/ú.w¡ue= Salina.\·, Alicia Karinu Rodrigue= Rico, Mirsu Carrillo 
Pcrusquiu, Karina Aguilur Súnche=. J.>11/ce Gahrie/a Puga Rivera, Sonia Adriana /luí= 
.luúre; y A,.lartha Hlhu J•1ore.•• PelJu. quie11e.o,; para 111i han .\·ido y ,"l:erún parte illlC:l!.rul de 
111i fu111iliu. Gracias pur ·'·" 111val11ahle an1istad-ltermandad. ,,,i.n11a que e ... 
corre.\pondidu en lodo.,· los .w:nridu.\·. 

A 111/S JllAESTROS (AS): 

Q111e11e... 111e urrt~.faron 1111 ha ... 10 cii111ulo de co11ucimie11lo.\· y 
fi.J111e111aro11 en 111i, no solo el respeto y la adnúraciún q11e me ca11san, ·'·1no también el 
de.\·eo de segu11· es111du111do y .\·uperundo todas las harrera.,· que 11w e11c.·ue11tre c:n el 
camino hacia la excelc11c1a acod.Jmica. Gracia ... por 1odt1.,. y cada '"'" de la.o;; /f!Ccionn 
ed11cati1•us que tu\'lcro11 para c.:0111111J.:,o, no lu.,· vt~t.· u de.fi-uudur. 

A MI ALJllA JllATER: 

Por l1aber creid11 en 111/ al 111tu111N1tt1 ele t11nrJ!urme u11 lugar dentro 
de .\·us 111stulacione.,· y hr111clartw.: /u opor1u111dacl de ser una p.:r.\·011u rac1u11ul y co11 
criterio propio. virl ud que apre11di en .'tus uulu.,· de co110.:1111ie11to u1liver.,·ul. (Jra'-·iu.,· u Ju 
lflri••ersidad 1''11ci1111al Autti1111111a de .\lé.\·icu por per11litir111e pi.,·ur ·''"''' cam1110.\· y 
udn1irur .\·u ... n111ro.\·, e.,·toy t1rJ.:,Ullt1.\u de pertenecer u el/u y de ,\·er un univcr.ütario. c,y'alú 
a/glÍn diu pueda retrihwrle tocio lo t¡ue hi=o por 111í. 
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MENCIÓN ESPECIAL: 

Al Titular y demú ... · per.ownul ad111ini."ilru1ivo de la S11bproc11rad11riu 
de Procet.hmic1110.\· Pena/e ... "'A·· •. w>hre todo t1l ( :oordinudor Admini.<arativu. Dr. Carlos 
Torres ValJla.s. quien de.••dt! 1111 pr111cip10, depwato .\·u co1!fiu11=a e11 111í y n1e hri11cló el 
apoyo 11ece ... ·uru,1 paru poder reuli=ar111e prrife.'tio11a/1m:11te en el Ú'11b110 laboral. A.,·í 
tu111bié11, u~rade;c:o il!fi11ilu111e111e el \'oto de co1ifia11=a otor~uclo por el ( :oorcbnuclor 
.Jurídico de /u 1'11/ic:iu /Juncuriu e /11d11 ... ·1riul del / .. JJ ... ·tnto Federal. Uc. Ignacio Casas 
Pil1eda y deme; .... co111paiieros e"-" truhcyú t/(! tlicha ( 'uord111uciú11 por d,:1art11e colahorur 
,·,n1 ellos, e ... perundo poder eo111pur11r e.n/o.w1 ... exper1e11c1u.<t u lo lurJ..:O di: 111i i11. .. ·ta11ciu 
c:r>n ustede.,·. 

/t/ENCIÓN ESPECIAL: 

Puru uqut!llus per ... ·011u.,· que co111pur11ero11 la t!-"Cperienciu ele 1111 
st!ntimiento puro y .,·incero u 111i lado. el cual fin11entrí en 111i el de.,·eo de .rundur una 
fun1ilia. Gracia.<> por e ... ·e lie111po que co111partimo ... ·jun10.'>: l:.:LC. l.G.S.. l~"l.S. 
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INTRODUCCIÓN. 

Hoy e11 día. el clerecho u /u ''ida y a /u n1111:rte .'Ion .... ·in eluda. lemas actuu/e.\· y po/é1111co.o; 
a /u ve=. Par un ludo •. \·e reclama el derecho de lodo ser hun1ano a de.'>urrollar.t/i:e u partir 
de que hu .flido concchido. de ... ·cle el "1ome1110 n1i ... ·mo en que el óvulo n1ater110 ha .\·ido 
fec1111duclo por uno de lo ... · e ... permuto=uide ... · del padre. hu ... ta que la muerte por causa.\· 
natura/e.\' le .\·ohreve11ga. Y por el otro. ,\·e pretende que el decidir cucinclo y cún10 morir 
(mientras e.wo e.\' po ... ·ihle) ... ·,~u un derecho c.r.fcrcitahlc ... ·in i11teiferencia.\· tnorale.,·. ética ... ·• 
políticas, religio ... ·u ... -_1', .wJhre todo, juridu:u ... ·. 

Sin e111hargo. es la 11111erle 1111 ... ·uceso tan u111ver.t;a/ y tan 111e.:coruhle c¡11e. 
porudt)/icantente •. ,.¡,, ella no lzahría vida. 

E~· un pa.\·u obligado que el hombre de lodo.\· lo.\· 1ien1po ... Ita vi.\·to con ten1or. e.\·to e., .• 
desde el lto111brc pri111itivo lta ... ·ta el n1ás ci\•ili=ado de ltoy. /Vo 1n1porta que e ... ·e ten1or 
huya ... ido in ... pirado por idea ... re/igio ... ·a ... o por el·"'º'º i11.dinto de coll.'iervacu';,,; que el 
hombre ltaya tetrtbludo a'1te la idea de no reencarnar en /u otra vida o unte un castigo 
de J:)iu.\· c¡ue le aguarda; que .\·ea por lo.\· ... 1ifi-imie11to.\·fi,·ico ... de que se acompu1lu. o por 
el dolor del al111u al abandonar u lo.,· ... ·er.:.,· querido.\·. Lo nti.,·1110 !tie11ten "q11ello.v que 
creen en la vida del ""'·'· al/ú, que lo.'t que no la aceptan. lo.'t de fe religio ... u )' los 
agnt'ístico.\·. en todos e.,. ltuhituul. es Jnununo. el temor a n1or1r. 

Pero cuando e ... u /tora lh!~a co1110 1érm1110 de una lur~a y prL•caru1 e1!fi.!rn1edad o 
padecimiento incurable que ha pernutido ver que .n! u,·ercu poco a poco el fin. con tanto 
do/ur y .,·ufri111ientu y. ugotudus todu .... los recur.,·os /111111u11a111e11te posibles para .w1/vur 
e.,·u vicia ... e su.,·citu una sl/uaciún que puede ·'·er e.,·trujante 110 ·'·ú/o paru el de.w,1h11ciudu. 
·'·ino para el médico re.'tpon.\:ahh· y fill11i/iare.\· de aquél: ¿Qué elche hucer ... e, o que no .w: 
debe hacer.~ 

Y e.,. que la etapa ter111111"/ de una e1!fi!rmcdad lla c.x1.d1do .\·1~111prc, ntus 110 a.•iÍ el 
prohle111u de co11cü111ciu que conllevu el 111i.w110. J·:.o;e prohlentu c:s de 1111e ... 1ro.,· tien1pos, 
frllfo de lo.,· avance.,· rcc1e111e.\· de /u n1e<ltci11u y d.: /us recurso .... 1éc111cos ele los t¡llt? ltoy 
di.\pone1110.\· y que pt:r111ite11 .w.J.Wener la "vidt1 •· de:/ Je.n·alulo por clíus .. \·c.!111u11a.\·, 111e.,·e.o; e 
i11clu.w.J t11io.•1; casi .\·icmpre c11 co11tra ele /u voluntad del l.!l?fi.!r1110 (<.:11u11do 1..· ... rc puede 
111u11tf"i!.wurla) y/ofil111i/1urcs. 

V\ 



Tale_... rcc11r.'io,\· 110 lo.\· conocieron '"l"ello.\· "'édico.,· de otra .... tiempo.,·. 11i siquiera lo.\' de 
comien=o.\· del ,,·iglo pa.,·ado. p11e ... · apena.,· datan ele tres o cuatro década ... atrá.,·. por lo 
que. hoy. en nuestro ... · día.,·. dicho.,· recur.wJ,\' parecen ser. pura alguno.,· paciente.,·. una 
bendición de la cic.mcic1 medica y. para otro.,·, se con,•iertcn en una condena ... egura 
donde ven rc//ejada .vu 11111crte ele una n1unera i11J111111a11a, l/e11a de c111¡:11.~licu, dolor y 
,,·ufrbnientcJ. 

Ahora bien, hu.winclonos en 1111 111arcu de ,.,.terc11cu1 done/e lo ... · co11oci1111c1110 ... · ... ·011 

udc¡uiridu.\· u través e.le la cotidiu111duc.I de la vida, u ... í como del hi ... ·túrico. el cual dejaría 
en claro c¡11c lufig11ru de la /-,.~111t11u1.,·iu 110 hu .••ululo de la 11c1du y que .~us ante,·edentes y 
evolución c ... ·tán dentro de /o ... · li11cc1111iento ... · ético ... ·, médico ... · y jurídico ... ·: la pre ... ·cntc tcsi ... · 
pretende dcmo ... ·trur a la .WJC.:icdad 111t.i:xu:anu que dicha fiJ.:llrll arrojaría grande.\· 
beneficio.\· y aspecto ... · po...-itil.•o ... u J ... la ,,·; .\·e 111cru ... ·taru dentro d.:I /Jerccho Penal 
Mexicano. Cl truvé.,· del c,fercicio de 1111 dcrec:ho. n1i ... 1110 que .~e co1rten1plu con10 una 
causa de c:ccl11 ... ·iú11 e.le/ delito en nue ... ·tru pal,·. ya que rCJ.!Ularía una .~1t11ación que, día 
con día. ·''C! pre ... ·enta en lo ... di,•erso ... · hospitale.\' y ce111ro ... · de .'>alud del paí.~ y. a.vimi ... ·nio. 
atendería la de111anc.la de "1ilc .... · de per.'>ona.,· que padecen una enfern1edatl incurable en 
fa.~e ter111inal y que ... ·ci/o q11ieren enfr.:ntur" /u n111erte el.: una n1anera digna ..... ·in dolor o 
con el menor ... ·1ifri111ientu po ... ·ihle. 

Adcmú ... ·• 110 ... ·rJlo ... ·e acabaría con uc¡ue//u un}!11st1a y u~onía 111. .. 1ifrih/c que viven y 
11u111ijie ... ·ta11, clía con día. 110 ... ·ólo lo ... · t.•1ifer11w ... · tcrm111uh! ..... wno 1u111bién losfa111i/iare.\· de 
ac¡11c!I. pues ele alguna .ft1r111a é ... ·to.,· ,\"t.! ven c!fCctado ... · por tan precaria .\·1111ació11 y, 
ahondado en lo anterior. n1uclws paciente.,· qu.: e.,·tuvieran en la e.vperu de ulb-.iín 
donador de órgano.,· ... ·e poc.lríun v.:r heneficiuclo ... · .... í ji.lera el caso. de que u/>:ún CÍrJ.!ano 
del ... ·1y·e10 al cual ,,·e le aplicó la J:.~utu11u ... iu eM11viere1 .:n tipt11P1a ... · condicione ... · de ser 
donado. c.~tinguiendo así 1111a vida y. al n1i....,110 tie111po. otorJ!.alldo 1111u nueva c .... peran=a 
u otra. 

/'ur ello. considero y e . ..-toy . ..-c:g,uro que una Ve."= e...-tah/c..-cida la fiJ.!llru de la /:.~utana.,·ia en 
A-léxico ... e111hraría, en /o ... · involucrado ... ·• una c11/t11ru de \'U/or y re ... peto tanto u la vula 
cw110 u /u 11111erte y. aprcud,,:rían a ch.'ifi-utar y d1 ... ·tingu1r fu 1111a de la otra pt1ra que u/ 
1110111ento de to111ur una c/ccfa·ic;n re ... pe,:to u u111hu ... · • ...-e ten~a la c..:apuc1tlad 11uJd1c .. ·a, ética y 
jurídica para poder clc!ter111i11t1r co111u q11ere111os \•1vir y cotno dc.·he111,, .... 111orir. 
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Ojulú el presente prnyectu le ... ·eu IÍtil u /u .w~ciedud n1e.:cicana, de la cual e ... pero tJ"e 
vi~·ualice a la n1uerte co1'10 lo que e ..... un proce ... ·o 11aturul de la vida, mi . .;mu que e.-. 
i11evituble y. por lo tanto, vi\•t111 1111u vida digna que lo.~ lleve a una n1uerle ... ·imilar, pues 
¿QuifJn dice que morir es el fin? C'uandu podría ~·er el principio de una eternidad. 

V\\\ 
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CAPÍTULO I 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES. 
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CONCEPTOS FUNDAl\IENTALES. 

Abordar el tema de la Eutanasia como ejercicio de un derecho en nuestro país es 

su1namente interesante y complicado a Ja vc7 ... pues implica combinar información que es 

clcn1ental en las diversas ciencias tales como: Etica. Psicología. Sociologíu y 

funJarncntahncntc entre la l\1cdicina y el Derecho Positivo. Es por ello. que las 

presentes lineas intentarán facilitar esa comunicación entre tan nobles pmfesioncs9 

utilizando los conceptos básicos de las materias en estudio con la finalidad de poder 

entender y co1nprcndcr mejor la actual propuesta. 

1.1 Concepto Etimolóaico de Eutanasia. 

La palabra Eutanasia se compone de dos voces griegas: c-11 cuyo significado es bien o 

bueno. y thRnato.ffl que se refiere a n1ucr1c. Es asi. que en un sentido amplio significa: 

11110 h11ena muerte. ~.,.¡,,dolor o :;1~frinric1110. 

Este tém1ino fue creado en el siglo XVII por el filósofo llamado Sir Francis Bac6n. 

Barón de Vcnilamia. gran canci llcr de Inglaterra y poderoso cerebro enciclopédico. en su 

obra titulada: ºHistoria de la vida y la muenc•\ misma en la que sostenia que cuando un 

individuo padeciera de una cnfcrn1cdad incurable. el médico de aquél tenia la obligación 

de mitigar y acabar con sus sufrimientos causándole una muerte dulce. tranquila y sin 

<lolor. 
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1.2 Concepto Doctrinal de Eutanasia. 

El concepto doctrinal nos otorga la opinión del pensamiento humano acerca de lo que es 

realmente un ente. cosa u objeto dctenninantc. es decir. nos da su esencia a saber. qué es 

lo que hace ser a una cosa lo que es y no otra; claro está. desde el punto de vista del 

raciocinio. Es por ello, que muchos autores y estudiosos del tema en comento. han 

trutudo <le encontrar la esencia de la Eutanasia. ofreciendo diversas definiciones con el 

fin de alcanzar tal aspiración. 

Para el maestro Cuello Calón. la verdadera Eutanasia es: ... Aquella que ha sido inspirada 

por la piedad y la compasión hacia el triste doliente que sólo procura su tránsito sin 

angustia y sin dolor ... i 

Por su parte. el italiano Morselli señala que la Eutanasia es: ºAquella muene que otro da 

a otra persona que sufre una cnfonncdad incurable. a su propio requerimiento. para 

abreviar la agonía demasiado larga y dolorosa. u:? 

Ricardo Royo-Villanova y l\1oralcs sostiene que la Eutanasia es: ºLa 111uertc dulce y 

tranquila. sin dolores fisicos ni torturas 1norJlcs. que pueden sobrevenir de un modo 

natural en las edades más avanzadas de la vida. acaecer de un modo sobrenatural como 

gracia divina_ ser sugerida por una exaltación de las virtudes estoicas o ser provocadas 

1 Citada en la ohm del autor GO!':ZALEZ BUSTAMi\NTE. Juan J. Futana,..ia y C4ltura. lmprcsor.i 
Univcrsiinria, MC,ico. 195:?. Pág. 14. 

=' Ibídem. Poig. 1 O. 
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artificialmente. ya por motivos eugenésicos. bien con fines terapéuticos. para suprimir o 

abreviar una inevitable. larga y dolorosa agonía. pero siempre previo el consentimiento 

del paciente o mediante una reglamentación legal. º 3 

Dd análisis de las anteriores definiciones, se pueden desprender caractcristicas en las 

cuales los autores coinciden y hacen alusión de las mismas: 

l.- Mucnc de un sujeto, 

2.- La realiza otra persona. 

3.- Existe alguna cnfcnncdad incurable. y 

4.- La finalidad es evitar largas y dolorosas agonías. 

1.3 ConcC"pto Pc-rsonal de Eutanasia. 

El hombre del siglo XXI. victima del urbanismo. de la prisa y del afán de lucro. ha 

adoptado una nueva actitud frente a la muene y se ha planteado un nuevo concepto de lo 

que entiende por Eutanasia. pues ya no se le ve como aquel acto piadoso que acaba con 

el dolor o sufri1nicnto de un cnfcnno. sino más bien como una combinación entre lo 

citado y la facultad de disponer de la vida: es decir. un derech11 a "'orir. 

Es por ello. que considero a In Eutanasia como: ... /...a n111er1c que "".ver ltuma'1o procura 

a otro. el cue1/ ejercitt1 s11 derecho a ntorir. otorge111do s11 co11.-.c111imie1110 o <!ll s11 defecto. 

-'ROYO-VILLANOVA y MORALES. Ricardo, J:I Ocrccho a Morir sin Dolor. Ed. Aguilar. Madrid. 
Espmla. 1929. Pág. 2R. 
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.-;us fi1miliures. p11cs10 q11c padece '"'ª c1ifermedc1d inc"rablc o .-;e enc11entrc1 e11 un estado 

comuto~·o y C.."i"lá c11c11mi11ado a una muerte ret1/ e i11mi11e11te, dolorosa e i11s1ifrible. 

n1oti\•o por el cual aquel acto tiende a extinguir /u agonía cnu!I _v prolongada de dicho 

111ul. ya que el resultado seria el n1ismo si se tratarcí de co11.vc11tir _v alargar este último••. 

De lo anterior concluyo que. Ja Eutanasia. se basa en un n1óvil altruista y piadoso hacia 

un cnfcnno incurable. cuyo fin próximo e inminente es la 1nuenc y que se encuentra en 

medio de dolores humanamente insoportables9 además de que. en la gran mayoría de los 

casos. él mismo solicita e implora su muerte por considerarlo un derecho que posee. 

pues la esencia de su solicitud es que: "·'"' le deje o perlftita lftorir, lftllS no 9ue se le 

cau.~e una 11111erte o la 9ue >"" e.'itá de.'ftinollo ". 

1.4 Claslflcaclón en torno a la Eutanasia. 

Son muchas las clasificaciones que han hecho los autores acerca de la Eutanasia; a 

veces. las diferencias que se señalan son mínimas por lo que fácilmente se confunden 

unas con otras. Tales distinciones se deben en gran pane al momento histórico que viven 

cada uno de los autores. sin embargo. todos coincidcn en la dulcificación del tránsito 

letal. panicndo todos ellos de los sentimientos de piedad. 

Royo-Villanova y MorJlcs hace Ja siguiente clasificación en tomo a la Eutunasia:4 

1) Eutanasia Súbita.- Se notnbm a la n1ucrte que ocurre con10 el 1nismo calificativo 

.. Ibídem. Pilg. 29 
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lo indica. es decir. pronta e inesperadamente: sin haber dolor o sufrimi""~to. 

2) Eutanasia Natural.· Es la que resulta del debilitamiento progresivo de las 

funciones vitales. es la muerte senil: así. la mucne es una función nonnal. Esta es muy 

rara en el hombre: sólo puede observarse en las edades muy avan7..adas. donde aparece 

como una necesidad fisiológica. como un instinto. Del mismo modo y a manera que 

sobreviene el suci\o al tenninar el día. las funciones vitales se extinguen poco u poco. 

una después de otra. en una agonía dulce y tranquila. equivalente a una verdadera 

Eutanasia. 

3) Eutanasia Teológica.- Es la muerte en estado de gracia. la que de un modo 

sobrenatural disfrutan los justos. los má.r1ires y los santos. Es la mucne solemne y 

grandiosa de esos seres que en un magnifico perfil de serenidad. dulzura y esperanza. de 

entereza y aceptación en paz con su conciencia. y arrepentidos. una vez perdonadas sus 

culpas. se van de esta vida para gozar de la misericordia de Dios. 

4) Eutanasia Estoica.- Es la muerte dulce y tranquila. conseguida por una 

exacerbación de las virtudes estoicas (honor. inteligencia. fortale7..a. circunscripción y 

justicia). Para los estoicos. la muerte es el ténnino de las dolorosas pruebas a que nos 

somete Ja vida. el puerto después de una penosa travesía. el refugio seguro conlra los 

dolores. las triste7.as. las faltas y las injusticias de la vida. La muerte no hace más que 

cortar clara y definitivamente todas nuestras miserias. extinguir la fiebre de nuestros 

deseos y poncn1os al fin. el espíritu en un dulce y definitivo reposo. 
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5) Eutanasia Tcrapcútica.- Es el derecho que debería concederse a los médicos para 

suprimir con rapidez y no con dolorosa ngonia al enfermo que. padeciéndola 

honiblcmcnlc no tiene espcran7..a de curación. siendo aquélla una larga condena de 

sufrimiento. dándole el sosiego y la calma de los supremos instantes por medio de 

sustancias narcóticas y calmantes. 

6) Eutanasia Eugénica y Económica.- Es la mucnc dulce y sin sufrinticntos que se 

le da a todo ser humano que por causa de nacimiento. deformidad adquirida. accidente 

desgraciado o cnfcmtcdad incurable. puede degenerar la raza o causar molestia a sus 

semejantes. pcnurhando eugénica o económicamente al medio social. Así. los partidarios 

de la eugenesia creen que con la Eutanasia se conseguirá el mejoramiento de las 

cualidades fisicns y morales de las generaciones futuras. ya que suprimen los elementos 

negativos del progreso. 

7) Eutanasia Legal.- Se refiere principalmente a la reglamentación de la Eutanasia 

terapéutica y/o cugénica .. consintiéndola. obligándola y aún desproveyéndola de pena. 

sobre todo en aquellos casos concretos en que un ciudadano impulsado por la compasión 

y la piedad 1nata a otro fundándose en las reiteradas peticiones de este último. es decir. 

en el llamado consentimiento del sujeto pasivo. 

A su VC7- Aquilino M. Polaina clasifica la Eutanasia .. s..:gún sus fines y métodos. cn5
: 

1. Agónicu: Es facilitar una muerte sin sufrimientos a un enfermo desahuciado. 

' Ídem. Pág. 31. 
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2. Lenitiva: Aquella que suprime o alivia el dolor fisico causado por una 

enfermedad que se presenta como mortal. No puede considerarse propiamente como 

Eutanasia~ 

3. Suicida: En ésta el propio sujeto recurre a medios letales para acortar o suprimir 

su vida. Se tipifica en fonna especial la conducta suicida. 

4. Homicida: Esta adn1ite dos grados diferentes: 

a) Leve: Consiste en liberar al enfenno de las taras que acompañan a una afección 

dolorosa. a una defonnación fisica o a una vejez angustiosa. Se considera por algunos 

como homicidio piadoso. 

b) Eugenésica. Económica o Social: Su objetivo es eliminar vidas humanas que se 

consideran una carga para la sociedad. son las llamadas vidas sin valor vital. 

5. Pasiva: Se contempla en dos fonnas: 

a) Onotanasia: Es la muerte nonnal que logra sus fines gracias a la omisión de 

cualquier ayuda médica. 

b) Distanasia: Es la omisión de los medios extraordinarios para prolongar 

artificialmente la vida del enfenno en un proceso patológicamente irreversible. 

6. Activa: Consiste en provocar la muerte por medio de una intervención adecuada. 

generalmente por la administración de un determinado fám1aco. 
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Confonnc a las clasificaciones mencionadas. debemos indicar que .. cuando el jurista se 

plantea el problen1a de la Eutanasia pone. delante de si. un juicio de valor y se replantea 

la razón de ser del Derecho y del Estado. debido a que se coloca frente a conceptos tan 

singulares como Vida o rnuene que conllevan a diferentes posturas por panc de los 

diversos autores. 

1.5 Co1tccpto de Vida. 

En el lenguaje cotidiano se manejan con gran facilidad e indiferencia los ténninos de 

vidu y muenc. sin embargo. tratar de concepruarlos no es una labor sencilla. 

La vida -a titulo personal- es la su1na de propiedades mediante las cuales un organismo 

crece. se reproduce y se adapta a su ambiente; la cualidad por la que un organismo 

difiere de los cuerpos inorgánicos u orgánicos muertos. pero sobre todo. es la 

oportunidad de rcspimr. de observar. de sentir y de escuchar todo lo que le rodea. es la 

oportunidad de reir o llorar. de sentir libertad y aprender de los demás. es la oportunidad 

de amar y ser feliz. 

También se le define como la fuer.La o actividad interna substanciat mediante la cual 

obra el ser que la posee; condición de ser viviente. o bien. como el periodo que media 

entre el nacimiento y la muerte. Desde lw:go que los cambios médicos y cientificos que 

se han producido especialmente desde el siglo XIX y XX. han repercutido ..:n la tbnna 

de entender lo que.: c.:s el concepto de vida. 
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Sin embargo. al momento de obtener vida se pretende explicarla. hallar su sentido. pero 

no muchas veces se logra la meta. Por ello. se puede aceptar como concepto de vida el 

siguiente: 

VIDA: Es el conjunto de funciones biológicas que hace que los seres crezcan. se 

desarrollen y se reproduzcan. Refiriéndonos al ser humano. habría que agregar que le 

pcm1itun pensar. scnlir y decidir: Ju vida para el hombre cstú constituida por un conjunto 

de funciones fisiológicas e intelectivas. 

1.6 Concepto de Muerte. 

Es In muerte un hecho familiar para Jos seres vivos y en particular al hombre. que ha 

acompañado a la humanidad desde su creación. de la que han participado todos los seres 

humanos que nos han precedido. que ocurre diariamente. que casi todos podemos 

observar y. sin embargo. al tratar de pn:ci.sar el concepto o el verdadero momento de la 

mucnc. lo encuentran muy dificil aún las mentes más despiertas. 

Con relación al concepto de rnucrtc. se le ha definido. grosso modo. de la siguiente 

º"Es Ja cesación o extinción de las funciones vitales. Es el fin natural del proceso 

evolutivo de 1natcrÍH viva· ... 6 

"GONZÁLEZ PORTO. Diccionario Enciclopc!dico. 11°7-., Ed. Renacimiento. MC:xico. 1971. Pág. 1 :!43. 
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Morir significa. para el hombre .. un dejar de ser y un dejar de estar en un m~ndo 

scnsorialmentc perceptible. Un pensador señalaba en la antigüedad. que la muerte era 

una fatalidad sombría que amenazaba la existencia del hombre. pero había que aceptarse 

estoicamente. La muerte se consideraba como algo inevitable. ya que ésta se debe tomar 

como lo que cs. un hecho natural y no fatal. es decir. unida a la naturaleza del hombre 

mortul. 

Por ello. se concluye que la muerte: es la cesación de la vida de un organismo, y 

refiriéndonos al hombre .. habría sólo que adicionar el ténnino .. humano'\ es decir. la 

cesación de las funciones vitales de una persona o individuo. 

1. 7 La Murrte desde rl punto de vista Médico. 

En los últimos años, debido a los avances de la medicina en cuanto a cuidados intensivos 

y procedimientos de ··rc.f11scitacitj11 •• después de paros cardíacos y respiratorios. se ha 

planteado un nuevo problema: el de definir la muerte en ténninos parciales. Y se dice en 

ténninos parciales, pues ya no se trata de la desaparición global de la actividad de todos 

los tejidos y órganos que constituyen un ser. sino de aquella desaparición irreversible de 

la actividad en una porción de este ser. 

Por tal motivo~ se pretende establecer cuáles son los órganos i1u11stil11ib/es cuya 

inactividud permanente hace a una persona totalmcnh: incapaz de percibir el mc..'"Clio y de 

actuar. de nutrirse y de pensar~ en fonna irreversible. 
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Todo esto .. independientemente de que conserve otras funciones orgánicas aunque sea de 

fonna artificial. como pueden ser: la digestión. algunas secreciones honnonalcs y cienos 

aspectos del 1netabolismo. Es obvio que al plantear este problema se ha considerando al 

cerebro como nonnal y a sus funciones como premisa.e; necesarias para establecer el 

criterio de vida. Sin embargo. también se contempla al coma irreversible por inactividad 

cerebral irrcpnrablc. como un nuevo criterio de "'"erte reo/. 

Además de lo anterior. en la actualidad se acepta como válido el diagnóstico de muerte. 

a partir de que ha sido posible diagnosticar, no sin n1argcn de error. la aparición de la 

llamada: "'uerte cerebral. 

Ahora bien. la medicina contempla a Ja muerte. a grandes rasgos. como: la supresión 

definitiva, irreversible y permanente de las funciones vitales de un organismo (paro 

funcional de la circulación, respiración, desaparición de las facultades activas. 

intelectuales, afectivas. instintivas. etc.). 

La extinción de estas funciones se exterioriza a través de Ja inmovilidad. la rigidez 

cadavérica y In relajación de csfintcrcs. El cuadro cxtrcn10 de la muerte se complementa 

de la siguiente n1ancra: 

a) Enfriamiento o descenso ténnico del cuerpo; se inicia una vez extinguida la 

función circulatoria .. salvo en los casos Je infecciones del sistema nervioso en los que la 

tcmperJtura se eleva al sobrevenir la n1ucrtc. 
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b) Coagulación sanguínea: es fluida en las n1ucncs rápidas y más coaguladas en los 

casos de muencs lentas. 

e) Dcshidmtación: es la pérdida de peso del cadáver. apergaminonamicnto cutánco9 

la desecación de las mucosas y el hundimiento del globo del ojo. 

d) Livideces cadavéricas cutáneas; son fenómenos que se exteriorizan en forma de 

manchas redondeadas que aparecen sobre la superficie de la piel. 

Los médicos distinguen la n1ucnc clínica dc la mucnc biológica: en la prin1cra. 

sobreviene un estado que sigue inmediatamente al paro de la contracción cardiaca y de 

Ja respiración: esta mucne se asemeja a la definitiva: es en realidad un estado transitorio 

entre la vida y In mucnc. ya que el organismo no mucre todo al mismo tiempo. La 

muenc biológica se caracteriza por un deterioro de todo el organismo hasta un grado tal 

que ya no es posible la salvación: por consiguiente aquélla sobreviene a los pocos 

ininutos de la anterior. 

Por últiJno. a la muerte se le ha clasificado desde distintas maneras y según la forma en 

la que ocurre. Asi. el Diccionario Tcnninológico de Ciencias Médicas da la siguiente 

clasificación: 

1. ACCIDENTAL.- Es la muerte que llega antes Jd término natural Je Ja vida. por 

enfermedad o violencia c,,.tcrior. 
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2. APARENTE.- Estado en que la respiración~ circulación~ calor y otras 

manifestaciones vitales son poco o nada perceptibles. el cual se observa especialmente 

en Ja sofocación. ahorcadura. choque eléctrico y en los recién nacidos. 

3. LOCAL.- Es la muerte de una parte del cuerpo. 

4. MOLECULAR.- Último ténnino de un proceso cutabólico. 

S. NATURAL.- Es la que resulta del debilitamiento progresivo de todas las 

funciones vitales. 

6. NEGRA.- Es la antigua denominación del siglo XII. 

7. REAL.- Es Ja cesación definitiva de la vida~ cuyo signo principal es la 

putn:facción. 

8. SOMATICA.- Asi se denomina a la n1uerte real. 

9. SU BITA.- Es In que sobreviene repentinamente en estado de salud o cnfcnncdad. 

de un modo imprevisto. 

10. VIOLENTA.- Es la muerte accidental ¡>or violencia exterior. especialmente a 

mano armada. 
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1.8 La Murrt .. desde el punto d'" "l•I• .luridlco. 

En Derecho. de manera general. Ja mucnc humana constituye: ºLa condición de 

extinción de la personalidad jurídica y. por consiguiente, la de la capacidad juridica de 

las personas fisicas. pues la existencia de éstas es el supuesto fundamental de toda 

capacidad ". 1 

Pero la cesación ,,,,,,.,;_.,- causo de la personalidad juridica de las personas fisicas. no 

implica ni apareja la extinción de todas las relaciones de Derecho constituidas con 

respecto a ellas. sino únicamente las de carácter person<l/isimo, es decir. la muene, en 

tanto hecho jurídico. sólo produce la extinción de aquellas relaciones con respecto a las 

cuales el extinto era .'i11.ieto (activo o pasivo). exclusitw y ese11ci1.J: ya que todas las 

demás relaciones. todas las que dctcnninan derechos y obligaciones que no revisten el 

carácter de 0 perso11ali.dnwsº. pueden trasladarse. pueden ser ejercidos los unos y 

soportadas las otras por quienes están llamados. ya sea en virtud de una ley o de una 

disposición de última voluntad del extinto. a suceder a este mortis c:t111su. 

Encuadrado el problema de la mucne humana. sólo en el ámbito de los hechos naturales 

con relevancia jurídica. la Moderna Teoria General del Derecho distingue. además, el 

concepto de muerte. como mero hecho que gcncr.i consecuencias dentro del sistema del 

Derecho Privado. del concepto de 1nucrte. con10 hecho itnputablc a la acción de un 

1 ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. Tomo XIX. Muhi-opci, Buenos Aires. Argentina. 1979. Pág. 
934. ----- ----·------, 
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sujeto y que produce. para éste, sanciones coactivas si aquella acción ha sido realizada 

en los supuestos de ilicitud tipificados por el Derecho Público (Penal). Sin embargo. se 

observa la necesidad de indagar albsún concepto de lo que hoy se consideraría como 

muerte. en alguna ley u ordenamiento jurídico existente y aplicable en nuestro país. 

Tal concepto lo encontramos en la Ley General de Salud que entró en vigor el día 1° de 

julio de J 984. en su titulo decimocuarto. capítulo IV. artículos 343. y 344, que por su 

vital importancia se tr..mscribcn de la siguiente manera: 

ARTICULO 343. Para efectos de este Titulo, la pérdida de la vida ocurre cuando: 

Se presenta la muerte cerebral. o 

11 Se presenten los siguientes signos de muerte: 

A La ausencia completa y pcnnancntc de conciencia: 

B La ausencia permanente de respiración espontanea: 

C La ausencia de los reflejos del tallo cerebral. y 

D El paro cardiaco irreversible. 

ARTICULO 344. La muerte cerebral se presenta cuando existen los siguientes signos: 

Pérdida pcnnanentc e irreversible de conciencia y de respuesta a 

estímulos sensoriales: 

11 Ausencia de automatismo respiratorio. y 
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111 Evidencia de daño irreversible del tallo cerebral. manifestado por 

arTCOexia pupilar. ausencia de movimientos oculares en pruebas 

vestibulares y ausencia de respuesta a estímulos nociccptivos. 

Cnbe aclarar. que dicha ley es la encargada de reglamentar c1 derecho a la protección de 

la salud que tiene toda persona. en los términos del articulo 4° de nuestra Ley Suprema 

de la Unión y que. por Jo tanto. si debemos contemplar una definición legal de la mucnc. 

no hay duda de que la expresada en los artículos arriba citados seria la correcta. 

1.9 La J\luerte desde el punto de dst• FllosóQco. 

De todos los procesos biológicos que constituyen la vida del hombre. sólo hay uno 

común a todos sin excepción. que es la muerte: tan universal y tan inexorable que. 

pnradój icamcntc. sin ella no habría vida. 

Toda idea acerca de Ja muerte humana presupone una dctcnninada concepción filosófica 

acerca del yo. del mundo y de la vida. pues no hay tema que dirija de modo tan profundo 

el curso del pensamiento como aquel que relaciona el tránsito entre el ser y el no ser: 

mas el crucial problema metafisico que plantea la extinción de la vida humana consiste 

en indagar si este mundo constituye la única dimensión en que el hombre se mueve o si. 

por el contrario. existe más allá de la vida otro ámbito en el cual pcnturan intangiblc;:s las 

facultades del alma. 
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Así pues. morir. para el hombre significa: ºUn dejar de ser y estar en un mundo 

scnsorialmcnte perceptible. que es también. a la vez. un mundo de sentidos valiososn.K 

Un ineluctable principio de conservación. un axioma fundamental de la razón humana. 

hacen que ésta se resista a admitir que las potencias creadoras del espíritu se extingan 

definitivamente con la 111ucrtc. Y es entonces cuando se abre ante el in1clccto la 

perspectiva misteriosa de un más allá incognoscible. de un mundo cxtratcrrcno. 

trascendente y eterno. en el cual el espíritu continúa un curso indefinido e infinito, sin 

otro punto de apoyo con la realidad SL-nsible que la fe que lo alienta y el querer que lo 

in1pulsa; mas nada puede discurrirse como universal pretensión de verdad sobre ello. 

Ciertas religiones han considerado a la muerte sólo como el comienzo de otrJ vida 

distinta. pero análoga a la terrena. La mayoría de éstas contemplan el IHen y el MGI 

como atributos ínsitos de la vida que operan a n1anera de fuentes inductoras del 

comportamiento humano. Y el hombre. que se debate en la vida entre tales extremos. 

tiende a obtener después de Ja muerte. por la aceptación dogmática de un principio de 

justicia, el premio de su bondad o el castigo por su maldad. 

Tendencia de raíz científica como la Escuela Mctatisica (cuyos fundamentos y 

conclusiones se han adherido también algunos modcmos empiristas). sostiene que ante 

la mucnc corporal que sufre el ser humano. la psique de éste sobrevive~ a modo de 

cncrgiu liberada~ durante un tiempo más o menos prolongado. 

11 Ibídem. Púg. 932. 
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Es obvio que sólo en In vida humana la muerte adquiere un carácter auténtico. específico 

y propio. y qué mejor manera de recibir a ésta con un ºgrato sabor de boca H. sin dolores 

o sufrimientos tormentosos que sólo provocan el miedo. Ja angustia e intranquilidad de 

quienes se encuentran próximo a ella. 

/8 
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CAPÍTULO II 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA 

EUTANASIA, SU EVOLUCIÓN E IMPACTO 

SOCIAL. 



2. l Reseft• histórica de la Eutanasia. 
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Decia Cicerón que la Historia es la maestra de la vida. y esto parece haberse confinnado. 

entre otros casos. en el campo bélico. con la actuación de Patton en la Segunda Gucn-a 

Mundial. Keyncs. en cambio. sin negar que aprendemos mucho del pasado afinnaba que 

no sólo de él. con lo cual parece insinuar que la reflexión sobre la Historia nos debe 

conducir a la rcncxión sobre el presente. 

Ahora bien. la figura de la Eutanasia, lejos de ser un ºfenómenoº consecuentemente 

intelectivo y teológico. el cual se pn:tcnde incrustar en la humanidad del presente 

proyecto tiene, por el contrario. a través de las edades de la humanidad y en los más 

variados regímenes sociales. desde In primitiva barbarie. hasta la civilización actual. 

trazas y recuerdos de dicha figura social. ya que fue sentida y observada en cada uno de 

los grandes ciclos de la historia humana que nos ha precedido en el devenir histórico del 

desarrollo del hontbrc. 

Aquélla tuvo sus primeros orígenes en los pueblos primitivos debido a la escasez 

económica y rcducciún de subsistencias. por lo que en dichas civilizaciones se le daba 

poca in1portancia al individuo comparado con la comunidad y al pn:scntarse los 

problemas anteriormente señalados (escasez económica. reducción de subsistencias y 

falta de alimentos) el número de habitantes de la población en tales civilizaciones debía 

de limitarse y. si había excesos. se debería eliminar a los m«..~os útiles para la 

comunidad. es decir. aquellos ntienthros que representaban un escaso valor utilitario. 
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Por ejemplo. aquellos pueblos que consideraban como un deber quitarse la vida cuando 

se transfonnaban en seres ineptos para el trabajo. o sea. cuando se converdan en lo que 

se llamaba: ºbocas inútilesº. ante la incapacidad de hacer frente a sus propias 

necesidades y no ser autosuficicntcs para cubrirlas. 

En algunos pucblus sc111ibárba1"os. como los Celtas. se hallan muestras no sólo de cultura 

y selección de humanos. sino de verdaderas prácticas cutanásicas. Eran n1ás extremistas 

aún. pues no sólo verificaban las prácticas de selección entre los recién nacidos. esto es. 

daban muerte a los niños deformes y monstruosos. sino que además. consideraban legal 

la mucnc de los ancianos valetudinarios. 

En cienos pueblos antropófagos, como en Sumatra, estaba de uso en pleno siglo XIX y 

era nonnal matar a los niños cnfennos y ancianos impotentes, esto con la finalidad de 

preparar festines muy apetitivos; así. los padres viejos encontraban a esta forma muy 

natural y pensaban que no podían tener más hermosa sepultura. que él estómago de sus 

hijos. evitando así ser dcvorado por L:Ualquier otro animal. 

Como consecuencia de lo anterior. se puede mencionar que cuando el humano tenia en 

su contra tanto los clc1ncntos naturales. como los animales feroces y la lucha por la vida 

era muy penosa, el hombre primitivo sólo era guiado por una moral utilitaria. por lo cual 

no podía proteger a los seres desvalidos ni mucho menos prucurJrlcs alimentos. 

anticipllndolcs a éstos la muerte como mejor opción. por lo que se puede afirmar que 

husta ese mo1ncnto. no se llega a la verdadera Eutanasia. ya que esas costumbres tenian 

una finalidad netamente utilitaria. 
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Es así, que la Eutanasia propiamente dicha se daba entre los Agrinam.. antiguos 

habitantes de la India. quienes al cnfcnnar uno de sus scntcjantcs y previa la declaración 

hecha por un adivino de que la cnfcnnedad era incurable, le daban muerte llevándolo al 

borde del río Gangcs: ahí se le asfixiaba complctamcn1c, llenándole la nariz y la boca de 

barro, posteriormente se le arrojaba al río sagrado. 

Ya en Ja Época Clásica y propiamente en Grecia, Platón y Aristóteles defendieron 

diversas especies de la Euumasia. Así, el primero de ellos en su obra llamada: ºLa 

República·· .. dicta medidas eugenésicas y eutanásicas encaminadas a la mejoría de la 

población. esto con carácter seleccionador .. al igual que Epícuro y Plinio, llegándose a 

establecer una prohibición de n'latrimonio entre dos personas cnfennas. así como medida 

encaminada a permitir la vida únicamente a los enfermos que dieran esperanza de 

curación y a los que no dieran c...~ta última .. se les otorgaba la nJuertc. Por lo que se refiere 

a la ciudad de Roma .. la Eutanasia neonatal estaba legalmente autorizada. pues el padre 

podía matar. en el acto de nacer .. al hijo sevcraml.~tc defonne (Ley IV de las Doce 

Tablas). 

Las guerras. pestes y epidemias de la Edad Media inspiraron. a causa del espíritu 

religioso de tal período. una profunda preocupación sobre el arte de bien nlorir. ya que se 

habla de rematar por un1iscricordia y en nombre de Diosº a los que caen gr.ivcmcnte 

heridos en el campo de batalla. Sin embargo. con Tomás Moro renace la postulación d..:l 

hecho de morir sin dolor y con Francis Bacón aparece propiamente la palabra y el 

concepto de: Eutonosiu. 
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Esta especie de tradición cutamisica recogida por Moro siguió viva en Inglaterra gracias 

a Ja influencia del ensayo sobre Suicidio publicado por David Hume en 1 785. en e~ que 

postulaba el derecho a -con toda libertad y conciencia· ••'despedirse da la vidaº. Debido a 

ello. la discusión continuó en Alemania con la aparición del libro del autor A. Jost. 

titulado ºDas Rccht uuf den Todº (El Derecho a la Muerte) en 1895. 

Ya ubicados en lu Era Moderna y dentro del mundo del Derecho Penal. produjo 

sensación y gran polémica la publicación del trabajo realizado por el jurista alemán Karl 

Binding. en colaboración con el psiquiatra de Fiburgo. Alfn.-d Hochc. en el año de 1920. 

En tal obra. Binding se declaró partidario de la Eutanasia y. más aún. de la eliminación 

de los llamados "Muertos E.)pirit11u/es ". con fines propiamente eugenésicos. 

Además. para éste. la muerte dada a dichas personas no debe estar prohibida cuando 

otorga su permiso una comisión oficial nombrada par..t. este fin; esto en el caso de 

dementes sin remedio o cuando se ejecuta en el fundado supuesto de que existe un 

consentimiento que en caso concreto de cnfennos insalvables. se traduce en una 

autorización. por lo que las muertes así decretadas o consentidas se practicarían en 

establecimientos cspccial&..'"S. 

Pero la opinión del ilustre jurista no lile acogida favorablemente por el mundo científico 

y la idea fue rechazada por la Sociedad Psicológica Forense de Gottinga. en la sesión del 

26 de enero de 1921 • la cual se pronunció en contra del derecho de dar muerte a los 

enfermos incurables y a los idiotas sin posibilidad de mejoramiento. A igual conclusión 

se llegó en Ja Sociedad r...tédico Forense de Breslau. 
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En los congresos médicos de Inglaterra. el problema de la Eutanasia se discute desde el 

año de 1895. Por ejemplo. en el Congreso de Long Branch. el doctor Bach propuso que 

se Je otorgara al médico el derecho de proporcionar una buena muerte a sus enfennos. 

cuando éste asi lo juzgara conveniente: pero dicha petición no fue aprobada. así como 

tampoco fue aprobado el proyecto de ley que presentó Glanvillc Williams a la Cámara 

de los Lores en los años de 1968 y 1970. y con el cual pretendía legalizar Ja figura de Ja 

Eutanasia en ese país. 

Es menester señalar que algunos escritores de América se han ocupado de este tema y. 

en particular. el argentino José Ingenieros que en el año de 1911 publicó una obra 

denominada ºPiedad Homicida•\ en la cual establece que: ""La justificación de esta clase 

de homicidios estaría en el consentimiento. en la solicitud reiterada de Ja victima y en las 

costumbres sociales de la región a que los individuos pcrtcnccenº.01 

Por otra panc. el también argentino Luis Jiménez De Asúa. hace una referencia a la 

costumbre existente entre cienos grupos de su país: en que: hSe daba muerte a los 

heridos de gravedad a efecto de evitarles sufrimientos insoponablcs producidos por las 

heridas que les hubieren inferido. empicando annas de la n1ás diversa naturaleza. pero 

n1ás cspccialmcntc utilizando las llamadas am1as blancas. obli!dccicndo a la creencia de 

que semejante neto era un deber de amistad y fraternidad. considerando como un acto de 

cohardia e impunidad la negación a esta solicitudº. w 

~ INGENIEROS. José l.& Pjcdad llomjcjda. en Revista de Circulo MC:dico Argcmino )' Centros de 
Es1udian1c:s de Medicina, Año XI. 1911, NUm. 118. Buenos Airc:s, Argc:ntina. Pag. 489. 

10 JiMENEZ DE ASÚA. Luis. La l.c~~_12.c:lito, Ed. llenncs, Buc:nos Air~ • .Ar~c:ntina. t~ag. 469. 
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Otras naciones como Suiza. Uruguay y los Estados Unidos. también han tratado de 

legislar sobre tan mencionado tema. principalmente este último. puesto que el día 22 de 

enero de 1973 se legalizó el abono por la Suprema Conc del pais en comento y muchos 

defensores del movimiento cutanásico cobraron nuevos bríos en su empeño por 

lcgali:.r.arla. Hasta el año de 1975 se habían presentado peticiones formales de 

legalización de ésta en 13 Estados de la Unión A1ncricana. 

Para el año de 1973. se fundó In Sociedad para la Eutanasia Voluntaria en Holanda. la 

cual cuenta con más de 25.000 miembros; además. se afinna que en dicho país el 15% 

de las muertes son porque se aplica la Eutanasia de manera ilegal. En Alemania el 

horizonte no es muy lejano. 

Por tal motivo. las cortes holandesas dictaron un conjunto de pautas que pennitian a los 

médicos ayudar a un paciente a cometer suicidio, insistiendo que dicho sujeto padezca 

unu cnfcnnedad incurable y él mismo lo solicite. 

Con tales antecedentes del movimiento cutanásico. se empezaron a crear diversas 

organizaciones y/o asociaciones en pro de la Eutanasia alrededor de todo el mundo .. 

surgiendo así un gran debate y polémica en diversos foros y/o congn..-sos tanto nacional 

corno internacionalmente. pero llegando siempre a la conclusión de que no es procedente 

la legalización de la Eutanasia. justificando su postura. grosso modo, en prejuicios 

religiosos. ideologías primitivas y/o costumbres irracionales. 
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Para 1990, la mayoria de los médicos de los Paises Bajos estaban envueltos en 1 1,800 

muertes o sea, el 9% del total de las muertes del citado país. De aquéllos, la mitad se 

etiquetó ºeutanasia involuntaria activa'\ es decir. el paciente se mató sin su 

consentimiento. 

Por último, en 1995 el Parlamento holandés legisló estas decisiones judiciales y después 

de seis años de gran polémica y debate. en el mes de Abril de 2001, aprobó la propuesta 

de Ley Sobre Verificación de Solicitudes de Tcnninación de la Vida y de Ayuda al 

Suicidio (EUTANASIA). que consiste esencialmente en la introducción de una eximente 

especial en el Código Penal Holandés en la que se excluye la responsabilidad del médico 

que procura Ja n1uertc a un paciente por solicitud de éste o le preste ayuda al suicidio. 

siempre que obre con Ja debida diligencia. además de infonnar detalladamente al médico 

forense. siendo a.si el primer país que regula. a nivel mundial. tal ... fenómeno jurídicoº. 

Por los datos expuestos en esta breve n .. ~cña histórica. se desprende que las verdaderas 

prácticas eutanásicas no eran muy frecuentes en las variadas civilizaciones ya que. si 

bien es cierto que se daba muenc a algunos individuos con fines eugenésicos y aun 

terapéuticos. por liberarlos de las cnfcnncdades incurables o para ahorrarles una 

dolorosa agonia. no es menos cierto que los medios empleados en tales prácticas eran a 

n1enudo de una refinada crueldad. restándole mérito al verdadero significado de la 

palabra Eutanasia que. ante todo y sobre todo quiere decir. una muerte indolora. dulce y 

sin sufrimientos de ninguna clase y que tiene una intima relación con el cjcrcicio de un 

derecho que todo ser humano tiene o posee para disponer de su propia c:<.istcncia. 
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Cabe aclarar que el concepto de Eutanasia usado por los Nazis en la Segunda Guerra 

Mundial. NO equivale al que se emplea en las actuales discusiones y planteamientos: ya 

que aquéllos utilizaron tal ténnino para poder desarrollar un plan de euaenesia nea•tlwa. 

guiados por una mentalidad racista. pero sobre todo perversa: por tales motivos se 

omitió cualquier comentario en la presente tesis. respectos de aquellas acciones que 

realizaron los sujetos referidos en dicho período de la historia. ::imparándosc bajo la 

palabra Eutanasia. 

2.2 Casos documentados referentes a la Eutanasia. 

Los problemas de la Eutanasia son tan añejos como la misma humanidad. Desde los 

tiempos más remotos y casi desde sus orígenes. el hombre ha sentido siempre un temor 

incontenible por la mucne. pues se siente impotente ante ésta y casi nunca se encuentra 

preparado para recibirla. De manera enunciativa y no limitativa. se narran algunos casos 

de Eutanasia que se cncut..-ntrnn plasmados desde los libros más antiguos. hasta en las 

más recientes publicaciones que hablan del tema en cuestión. 

Uno de los primeros casos se encuentra narrado en el ºSegundo Libro de Samuel. del 

Antiguo Testamento•·. inmerso en las Sagradas Escrituras y de las cuales se desprende lo 

siguiente: 

""-¿Qué lm sucedido"?· le preguntó David·. Dime cón10 fue la batalla. V el hombre 

respondió: ·Nuestro ejercito huyó. Miles de hombres están muertos y heridos en el 

can1po de batalla y Saúl y su hijo Jonatán han n1uerto. ·(.Y cómo sabes que han mucno"? 
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-Porque yo estaba en el monte Gilboa y vi a Saúl que se apoyaba en su lanza y los carros 

enemigos que lo estaban cercando. Cuando él me vio me pidió que me acercara. "'"'¿Quién 

eres?º me preguntó. ºSoy un amalecitaº. respondí .... Ven y pon fin a mi angustiau me 

rogó ºporque sufro tcniblcmcntc y no acabo de morir .... Entonces lo maté. porque sabia 

que no podía sobrcvivirº 11
• 

Derivado de lo anterior. se observa que no era pcnnitida la Eutanasia. pero de cualquier 

manera. pudo más la piedad y bondad que sintió el amalecita por Saúl .. a pesar de saber 

que el castigo al que se exponía y que se llevó a efe.acto. era su muerte. pues David hizo 

matar al citado amalecita. 

También cncontran1os que. durante su campaña en Egipto. Napoleón Bonapartc propuso 

a su doctor llamado Desgéncttcs dar una fuene dosis de opio a los apestados de la 

epidemia conocida corno Jaffa. con un fin exclusivamente eutanásico. a efecto de 

distraerlos de sus dolores. ya que se encontraban moribundos y con ello. se les abreviaría 

su agonía y sufrimiento, además de que se evitarla que cayeran vivos en poder de los 

turcos. enemigos suyos sumamente crueles y despiadados. 

A preguntas posteriores y referentes al tema. Napoleón respondió: ""Que obró confonne a 

la razón porque aún con el amor de padre que le tenia a su hijo. si éste hubiera estado en 

11 h6 BIBLIA ,\J. pi A. Parnfmsi-.. Ed. Unilil. Mianti. Florida. 197Q,Versiculos -i.S.6,7,8,Q,IO. P;ig. 252. 
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situación similar a la de aquellos desventurados. obraría igual y más aún si el mismo se 

hallase en situación semejante. pediría que obrasen con él. del mismo modoº. 12 

Otro caso surgió en la ciudad de Nueva York en el afio de 1913. donde una señora sufría 

desde hacia muchos años una cnfenncdad dolorosa e incurable ... Un día le suplicó a su 

marido. siempre cariñoso con ella. que le: diera muenc. y los días subsiguientes. cntn:: la 

desesperación de sus dolores y sufrirnicntos. volvía a implordrlc que la n1atasc. Por fin. 

el marido accedió a su ruego. dándole una fucnc dosis de morfina. Después de un juicio~ 

los jueces absolvicron ... 13 

Un periódico bolchcvista denominado .. Krasnaia Gazcta"'\ comenta un caso más reciente 

de Eutanasia ocurrido en la antigua Rusia. en el año de 1922. cuando las autoridades 

soviéticas hicieron fusilar en un hospital a 117 niños. los cuales en•n aquejados de una 

enfennedad incurable por haber ingerido carne de caballo infectada. La decisión -dice tal 

periódico- hha sido inspirada por un sentimiento de humanidad con respecto a esos niños 

condenados a morir después de atroces sufrimientos". 1 ~ 

Y por último. el día 4 de junio de 1990. en el Condado de Oakllan. Michigan. de los 

Estados Unidos. el doctor Jack Kcvorkian (inventor del ••Mcrcitrónº. aparato que 

permite un suicidio indoloro por inyección de sustancias letales bajo supcsvisión 

médica). puso en funcionan1icnto tal dispositivo en una mujer llamada Janct Adkins 

12 BOU7..A. Luis Alberto. El Jlomjcidjo nor Piedad y el Nu~. lmpn:~ora Moderna. Larrc y Cia. 
Montevideo, Uruguay. 1965. Pág. 62. 

IJ Ibídem. Pág. 63. 
14 JÍMENl~Z DE ASlÍA. Luis. 1.ibcna!Lde A.nll'r y Dcn;cho a Morir. SCp1ima cd. Ed. Depalma. Bue:"°"' 

Aires. Argentina. 19K4. P:ig. 369, 
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aquejada del mal denominado: Alzheimer. solicitándole al galeno ayuda para que éste 

pusiera fin a su vida que catalogaba de angustiantc y llena de sufrimientos. El doctor 

Kcvorkian expresó lo siguiente: ºEl momcn10 había llegado. A un gesto de Janct. puse 

en marcha el E. C. G. y dije: ºAhoraº. Janct le dio al interruptor del mcrcitrón con el 

borde exterior de la palma de su 1nano. Al cabo de unos diez segundos. sus párpados 

comenzaron a ccJTarsc. Levanto la vista. me miró. y dijo: ••Gracias. gracias"'. Le 

conteste: •Que tenga un buen viaje"•. Los cotnplejos agónico.s del registro del E. C. CL 

señalaron la muerte debido a la completa intcrnapción de la circulación sanguínea al 

cabo de seis n1inutosº. 15 

Con10 se puede observar. el cuidado y solicitud de la raza humana por medio de las 

pr.icticas cutanásicas aparece desde los tiempos más remotos y, dado el carácter de "'-~tas, 

surgen criticas que. conjuntamente con la caridad. abogan por el cuidado de los débiles y 

desvalidos, tanto en beneficio del egoísmo colectivo como del altruis1no individual. 

Por otro lado. el repertorio de los casos que aquí se seleccionaron, no sólo es 

incompleto. sino que sibrnifica una mínima panc de los casos reales que se pr"'-~cntan día 

con día. mes con mes y año tras ailo. Sin c1nbargo. se puede ••rechazar·· a la Eutanasia 

por motivos de toda índole. menos por la escasez o frecuencia de situaciones como las 

que se han expuesto aqui, puesto que si han llegado pocos de éstos a los tribunak.~. no 

quiere decir que no menudeen en la vida cotidiana. 

u KEVORKIAN. Jack. Futana!'>ja. l a ... ll!™~· Ed. Grijalbo. Barcc-lona. E.,.paña. 1993. Plig. :?70. 
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2..3 La Eutanasia en relación con la Moral y la Rellaión. 

La Religión. el Derecho y la Moral han considerado desde sus particulares puntos de 

vista al Suicidio Asistido y a la Eutanasia. emitiendo sus opiniones y comentarios al 

respecto. Por tal motivo. se esboza un panorama general de lo que piensan las grandes 

doctrinas a cerca de aquélla. cspccialn1cntc la religión católica por ser. fuera de toda 

duda. la de mayor inllucncia en México. 

Algunas religiones. entre ellas el judais1no y las cristianas. consideran que la muenc se 

produce cuando el alma abandona el cuerpo. pero no aportan criterios prácticos parJ 

dctcnninnr ese momento. 

De acuerdo con la tradición judía la sacralidad de la vida toma precedencia sobre los 

otros valores humanos. En consecuencia. manda se haga todo lo posible para sostenerla 

cuando existe la posibilidad de restablecerla. Pero la medicina moderna ha creado el 

problema de no saber si en ciertos casos se está logrando prolongar la vida o entorpl.-cer 

el proceso de la muerte inevitable; pues si una terapia es inefectiva para conservar la 

vida. ;,estará pcnnitido suspenderla? 

Para los cristianos la vida es sagrada. un don del Creador que fue otorgado al hombre 

para que la disfrute y la enaltezca en su gloria. de la que puede disponer parJ honrnr su 

imagen. pero sin facultades para exterminarla; esto último es tarea que corresponde 

cxclusivnmcntc a Dios. 

JI 
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Por eso. tanto el suicidio como el homicidio son pt:cados de la mayor gravedad que 

atentan directamente en contra del Ser Supremo. Aun así. bajo cicnas condiciones la 

Eutanasia Pasiva (retiro de recursos médicos al paciente desahuciado) es aceptada. 

siempre y cuando el proceso de mucnc sea irreversible y las consecuencias de prolongar 

In existencia del enfermo causan a él. a la familia o a Ja comunidad más daños que 

beneficios. 

Como los cristianos. para los judíos el uso de diversas drogas para controlar el 

sufrimiento del paciente es pennitido. no importa si el tratamiento tiene el efecto de 

acortar la vida 

Ahora bien. los creyentes de la Torre del Vigía rechazan la Eutanasia Activa (suministro 

de recursos médicos para privar de la existencia al paciente desahuciado): sin embargo. 

no se oponen a la Eutanasia Pasiva ya comentada. Lo extraño aparece cuando rechazan 

un n1cdio muy ordinario para conservar la vida: las trcut.•1:fu ... ·io11t.•s dt: sangre y las 

i11ycccio11es intruvenosas. 

Derivado de lo anterior y con fundamento en la Biblia. se considera a los Testigos de 

Jehová como extremistas, pues entienden ésta al pie de: la letra. La exégesis y la 

hennenéutica no tienen cabida en su interpretación bíblica. Aun prescindiendo de esto y 

en una óptica litcrdlista. no puede deducirse: la prohibición de las transfusiones de 

sangre: realidad que. hoy en nuestros días. todavía se contcn1pla en el pensan1it. .. ,-ito d.: 

algunas personas que no con1prcndc11 el valor humano que representa una vida. 
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Como ya se comentó. la religión católica romana es la más explícita y representativa del 

cristianismo. por lo que a continuación se sintetiza su opinión en torno al tema. la cual 

fue expresada en un documento emitido por la Congregación para la Doctrina de Ju Fe. 

Declaración sobre Eutanasia. en 1980, donde la iglesia aclara importantes conceptos: 

Define a la Eutanasia. como la acción o la omisión que por si misma o por intención 

causa ltt tnucrtc de una persona para clirninar el sufrimiento padecido: considera que no 

está permitido a los católicos solicitar estos actos de mucnc para si o para terceros. y 

explica que gcnc.:ralmcntc la petición del cnfcnno incurable o moribundo no Jebe ser 

entendida en sentido literal. sino más bien como una súplica por ayuda y amor. 

Por otro lado. admite que el sufrimiento fisico es un inevitable clen1cnto de la condición 

humuna y que a nivel biológico crea. en diversas ocasiones. el deseo de removerlo a 

cualquier costo. La cristiana prudencia sugiere a la mayoria de la gente enlCnna el uso 

de medicinas capaces de aliviar o suprimir el dolor. aun cuando pudiera causar como 

efecto secundario una disminución en la lucidez; respecto a quienes no están en 

capacidad de expresarse. debe razonablemente presumirse que lo desean y 

adn1inistrársclos de acuerdo con d consejo médico. 

Respecto al uso de recursos tecnológicos tendientes a la prolongación de: la vida. la 

iglesia católica establece que es muy importuntc al momento de la muerte 1nantcncr la 

dignidad del cnfcnno y evitar el ahusn de estos recursos: pues muchas veces la 

expresión 061/erecl111 11 m11rirn no significa el derecho u procurarse la mucnc por si 

33 



TESIS CON 
FALLA DE omr.~ ;·: 

mismo o por terceros como lo desean. sino más bien el º'df!rrclto o 111orir en pa: con 

hu1na110 _,, crb.1iana dti.fnidad". 

En numerosos casos. la complejidad de la situación -aclaran- puede causar dudas acerca 

de la fomm en que los principios éticos deben ser aplicados, responsabilidad que cae en 

el propio enfermo. en sus familiares y/o en el personal médico u cargo. 

El vocero de la iglesia facilita la comprensión de lo anterior con las siguientes 

recomendaciones: 

Si no existen suticicntcs remedios disponibles. es pcnnitido que, con el 

consentimiento del cnfcm10. se recurra aún con riesgo a medicamentos y tccnologias 

experimentales. 

Es tan1bién pcnnisiblc que el cnfcnno rechace las técnicas y el tratamiento aplicado 

con los medios que In mcdicinn ofrece. cuando éstos resultan incicnos y onerosos y 

desproporcionados a los beneficios que puedan obtenerse. Esta conducta no debe 

tomarse como equivalente al suicidio. por el contrario. debe considerarse co1no un:• 

uceptación de la condición hun1ana del paciente y el deseo de no imponer cargas 

económicas u la familia o a la comunidad. 

Cuando la rnucnc es im:vitnblc e inminente a pesar Je los n .. ~ursos usados. es 

pennitido. en conciencia~ tomar la decisión de rehusar los tratamh:ntos que solan1cnh.: 
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acarrearían una precaria e inútil prolongación de la vida. Con esto no se pretende 

provocar la muerte. se acepta no poder impedirla. 

Y concluye n1cncionando que cualesquiera que sean los motivos y los medios. la 

Eutanasia Directa o Activa (que consiste en poner fin a la vida de personas enfermas 

o moribundas). es nwra/mc•11te inuceprublc. Por tanto. una acción o una omisión que. 

de suyo o en la intención. provoque la muerte para suprimir el dolor. constituye un 

homicidio gravemente contrario a la dignidad de la persona humana. 

Como se puede observar. los criterios que utiliza esta última doctrina. y que además es la 

de mayor influencia en nuestro país. son muy contradictorios. ya que acepta 

expresamente a la Eutanasia Pasiva y otorga los lineamientos para la aplicación de ésta: 

sin embargo. rechaza definitivamente a la Eutanasia Activa por considerarla moralmente 

inaceptable. dándole un toque de muct1e por homicidio que no es válido. pues el 

paciente terminal solicita su final como si estuviera ejercitando cualquier derecho 

inherente a él, además de enfrentar a la muet1e con valor. respeto y dignidad. puesto que 

el resultado seria el mismo o tal vez más doloroso y sufrible si de lo contrario no se 

hiciera nada. 

Otras congregaciones religiosas han opinado al respecto coincidiendo en su mayoría con 

la iglesia cristiana. en ténninos de la católica romana. la ortodoxa nasa y las diversas 

protestantes que rinden culto a Jesucristo. 
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2.4 La Eutana•I• en relación con I• Sociedad Moderna. 

La muerte -como fenómeno social- ha recibido el culto y la veneración del hombre a 

través de los siglos. Las ceremonias funerarias. mezcla de celebración y temor han sido 

motivo de estudio. tanto como la vida. por parte de científicos. filósofos y teólogos. Los 

diferentes cultos. por su parte. le han dado interpretaciones diversas: castigo. redención. 

"'un paso al más allá'\ '"'el valle de Jos muertosº. etc. Como si un calificativo sonoro 

pudicr.t por sí solo explicarla como fenómeno. que por irreversible ha sido a la vez 

motivo de rechazo y búsqueda. en el cual ciencia y tecnología. moral y religión. se 

cncucntrun inmersos. 

Si bien es cierto que. Platón y Plinio en la Antigüedad. Thomas Moro o Francis Bacon 

en la Edad Media y Binding o Kevorkian en la época contemporánea .. han aceptado el 

... hon1icidion de enfermos y ancianos en cada uno de sus momentos históricos. también 

lo es que. en esta era cibernética. la Eutanasia ha cobrado nuevos bríos e intereses: bien 

sea como derecho. como práctica seleccionadora o como homicidio atenuado. ha venido 

a ocupar páginas y más páginas en los tratados de mt..adicina y de derecho. en la 

literatura. en el teatro y en el cinc. así como en las apasionadas discusiones de la prensa. 

en la que se debaten los frecuentes casos de muenc piadosa que han provocado 

expectación y apasionamiento dentro de una sociedad activa que. hoy en día._ participa e 

intcrJctúa cada vez más que en otros tiempos y se preocupa por lo que gira a su 

alrededor; manifestando su opini<'m en foros de discusión o formando organisntos y 

sociedades en pro o contra de algún 06fenómcno social'' en específico. 
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Pero a todo ello. las preguntas continúan vigentes: ¿Perderemos el miedo al cuerpo sin 

vida? ;,Procuraremos la muerte digna y sin dolor? ¿Quién decidirá quien vive y quien 

no? O bien. ¿continuaremos a la expectativa. pasivamente? Estas y muchas otras 

pri:gu~tas se pueden realizar aquellos individuos que integran la sociedad de cualquier 

país o naci«.ln que contemplen a Ja figura de Ja Eutanasia como un fenómeno real. 

polé1nico e inn1inc11tementc actual. 

Bajo tales consideraciones. cualquier sociedad se enfrenta con diversos parámetros que 

cuestionan y hasta cierto punto manipulan la aplicación de la figura en comento. pues 

hoy en día, factores políticos. sociales y sobre todo religiosos. son la fuente principal 

para determinar si es conveniente o no contar con ésta. ya que paru unos. ayudar a morir 

a quien lo ha elegido porque cree que su vida no es digna de ser vivida es un acto de 

solidaridad y de compasión; para otros. se trata de un mero homicidio. 

Es obvio que los parámetros anterionncnte citados varian de nación en nación y de 

continente a continente. Sin embargo. la reciente legalización de la Eutanasia en 

Holanda ha abierto la posibilidad de ayudar a los cnfennos lertninales. conviniéndose 

así en el primer país a nivel mundial en contar con ésta dentro de su sistema jurídico. 

originando así. un gran debate de cnonncs 1nagnitudes en diversos paises. mismos que 

anali7..an la posibilidad de contar o legalizar a aqu~lla en sus rcspL"Ctivos territorios. 

En México. al igual que en muchas otras naciones._ tanto la Eutanasia Activa como el 

Suicidio Asistido son prácticas contempladas en la Ley Penal con10 delitos y. por lo 

tanto. objeto de una sanción. 
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Ante c11o. diversas agrupaciones reclaman una salida legal y humanitaria para las 

personas con graves incapacidades. dolencias insoportables de una vejez incapacitantc y 

últimos estragos de alguna enfermedad tenninal como: Cáncer o VIH. por mencionar 

solo alb..-unas. 

Desafortunadamente. un gran sector de la sociedad mexicana se encuentra desorientada 

y sin infonnución de lo que en realidad es la Eutanasia. además de que contemplan 

diversos mitos o prejuicios que provienen principalmente de doctrinas religiosas y que. 

por Jo tanto. no sólo no le permite el aceptar la posibilidad de ver a aquélla como una 

opción de verdadero valor humano y beneficio colectivo (si ha esto le añadimos la 

posibilidad de donar alb'ÚD órgano del sujeto cutanado). sino que además. le cielT3 toda 

posibilidad de conocer otro estilo de vida que el que no sea el de ofrecer el 10% de su 

salario a la iglesia (diezmo). oír misa todos los domingos y días festivos y rendir culto a 

diferentes santos. vírgenes y demás ••personajes célebresº. 

Ahora bien. debemos considerar que la Historia jugó un papel trascendental en todo esto. 

pues recordemos que apenas hace aproximadamente 85 años (Constitución de 1917). la 

religión católica romana era obligatoria en todo el país; por ende, la ideología del 

mexicano está basada (en su mayoria) por nonnas de carácter moral que dicha religión 

les inculcó e impuso arraigadamente. Por tal motivo. es menester pensar que una gran 

pane de la sociedad mexicana estaría en desacuerdo con la implantación de la Eutanasia 

en nuestro país; sobre todo cuando su quinto mandamiento del decálogo les indica de 

manera enfática un rotundo: ºNO MATARÁSn. 
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Pero. ¿qué sucede con aquellas persona...;; (católicos. cristianos. testigos de Jehová. etc.) 

que utilizan la legítima defensa o el estado de necesidad para salvaguardar su propia 

vida? ¿Qué ocurre cuando estos individuos actúan bajo el cumplimiento de un deber o el 

ejercicio de un derecho y privan de la vida a alguien? ¿Su vida tendrá algún sentido si no 

cumplieron con lo establecido en el decálogo? ¿Su Dios los castiga?. etc. 

Confonne al criterio postulado n lo largo del presente trabajo. lo anterior no debería ser 

un problema de religiones o dioses. ya que la Eutanasia no debe ser considerase como un 

instrumento legal para matar. además de que la muerte de una persona (paciente) se debe 

reflexionar y entender como un hecho biológico natural, y no como un castigo de algún 

Ser Supremo. llamesé: Mahoma. Alá. Jehová. Yave o Buda. 

Si por el contrario. se insiste en un "'~o matarásº y se mantiene a un paciente en fase 

tenninal conectado a los equipos de sostenimiento vital. ¿qué le esperará al paciente? 

¿Qué valor tiene para él algunos días de esta ... seudovida .. '? Y .. ¿qué de las angustias de 

los familiares en días intcnnina.bles. en penas constantes y con fucncs erogaciones 

1nonctarias? 

Por un lado. sabemos que d mantcnin1icnto de aquellos pacientes con 1nucrtc encefálica. 

enfermedades terminales u otro padecimiento incurable si&7flifican altos costos en 

equipo, material y actividad de personal médico y par.tmédico. Por otro. tenemos el 

servicio que brinda el hospital y que consiste en camas ocupadas. las horas--hombre de 

trabajo. así como estudios y traslados urgentes del paciente. 
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Lo anterior .. trae como consecuencia inmediata el dejar sin atención ha muchos pacientes 

en los que la intervención médica pudiera tener mejores augurios y/o resultados en 

aquellos enfcnnos que sufren diversas lesiones a causa de alguna patología de menor 

gravedad. 

En vista de lo expresado en este apanado .. se puede desprender que el tema de la n1uenc 

-no sólo para los mexicanos- suele ser evadido, ignorado y escondido en diversas 

sociedades .. pues pareciere como si tratáramos con un enemigo al cual debe evitarse a 

toda costa. 

Lo cieno es que la muerte es inevitable .. pues los seres humanos son monales y ésta es 

una caracteristica innata del hombre al momento de obtener la vida. Nadie tiene 

comprada la vida. sin embargo .. todos tenemos garantizada la muenc. 

Por ello .. es menester cuestionar a todas esas personas que, sin debatir con argumentos 

sólidos y convincentes.. evitan y rechazan comentar a cerca de la Eutanasia, 

amparándose en prejuicios religiosos o mitos morales .. lo siguiente: 

¿Es inhumano considerar a la muerte como un proceso natural de la vida? ¿Está fuera de 

r:.1zón aceptar el final de una vida y c..-nfrentar a la muerte a través de la Eutanasia? Los 

seres humanos .. ¿no rnucrcn? ¿No es más humano el que ha una persona que padece una 

cnfem1cdad incurable y que sufrirá una muerte dolorosa e inminente se le otorgue In 

Eutanasia y considere donar sus órganos para dar vida a otras personas .. en vez de dejarlo 

1norir en una situación indignante, precaria e insufrible'? etc. 
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2.5 L• Ley Gener•I de S•lud ;.Conlempl• I• Eut•n••i•? 

Hoy t."Tl día. la desaparición de pestes y hambrunas. a.si como los progresos de la 

medicina. han aumentado sensiblemente el promedio de la vida. Y es que. tanto ante la 

muerte como ante la fecundidad. en esta época de progresos materiales el hombre se ha 

rebelado contra la naturale7..a y ha pretendido dominar a la muerte y a la vida. utilizando 

los diversos medios que el progreso de la ciencia pone a su disposición. 

Es por ello. que la ciencia del Derecho se ha ido transformando y ,sobre todo. adecuando 

a los tiempos que actualmente vivimos y. hablando en concreto. con lo que en estos días 

conocemos como: m11erte. pues queda muy claro que ésta no tiene la misma concepción 

que hace apenas un par de décadas. 

No obstante lo anterior. y a pesar de la aparente indiferencia que tiene el ser humano 

ante la muerte, signo de los tiempos de hoy. el aumento de la población y el alto 

porcentaje de vida provocan nuevos problemas y por lo tanto. se exigen nuevas 

soluciones jurídicas acordes al tiempo y al espacio en que habitamos. 

En lo referente a las posibles soluciones. ubicamos grandes avances tanto en el campo 

jurídico como en el de la medicina.. puesto que la Eutanasia es un tema que en nuestro 

país ha sido objeto de gran debate y controversia. lo cual hizo posible obtener su primer 

triunfo a favor de ésta. el 27 de 1nayo del 2000. al entrar en vigor una refonna a la Ley 

General de Salud. en su titulo d.:cimocuano. capitulo IV. anículos 343. 344 y 345. en 

donde no sólo pennitió y aprobó como pérdida de la vida a la comprobación de mucnc 
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cerebral. sino que además ofreció de manera cenera la posibilidad de que diversas 

personas (familiares) tomaran la opción de pedir que se retiren Jos medios anificiales de 

subsistencia al paciente que presente clinicamcnte una muerte encefálica: tal y como lo 

expresa (esto último) el nuevo aniculo 345 de la ley en comento que. JKJr su vital 

importancia. se Ir.inscribe literalmente: 

ARTICULO 34§. No existirá impedimento alguno para que a solicitud o autorización 

de las sibruientes personas: el o la cónyuge. el concubinario. Ja concubina. los 

descendientes. los ascendientes. los hennanos. el adoptado o el adoptante: confonne al 

orden expresado; se prescinda de los medios anificialcs que evitan que en aquel que 

presenta muerte cerebral comprobada se manifiesten los demás signos de muerte a que 

se refiere la fracción del aniculo 343. 

Pues bien. como se desprende del citado ordenamiento. se puede deducir que hubo un 

grnn avance jurídico en lo que se refiere a esta situación que venia presentándose día con 

dia en los diversos nosocomios y/o centros de salud del país. 

No obstante, el hecho de legalizar la Eutanasia Pasiva (ya explicada) dentro del articulo 

arriba señalado. si bien es cierto que ha sido una enonne aportación en nuestro sistema 

jurídico. también lo es que únicamente se adhic..TC a las personas que presentan una 

1nucrtc cerebral. dejando a un lado y sin L~tc derecho a todas aquellas personas que 

presentan un cuadro de enfermedad tenninal o estado comatoso irreversible y que 

desean contar con la opción de la Eutanasia cmno una vía de extinción a sus dolores. 

n1icdos y sufrimientos. 
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Por obvio de razones. seria muy injusto poder determinar que. efectivamente la 

Eutanasia. tal y como se contempla y anali:7..a a lo largo del presente trabajo. sea 

considerada como si cstuvierJ n:b"lllada jurídicamente en nuestra sociedad: pues como ya 

se citó. se dio un gran paso con la rcfonna a dicha ley. sin embargo. todavía queda 

111ucho camino por recorrer (legislar). 

Y es ahí en donde se incrusta la actual tesis. misma que propondrá a lo largo de ésta. las 

posibles soluciones o rcspuc....:otas a Jos problemas que en la actualidad se cnfn:ntan. 

principalmente. médicos y juristas al momento de contemplar la figura de la Eutanasia. 
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CAPÍTULO 111 

MUERTE INMINENTE~ TIPOS DE 

RESPONSABILIDAD Y AUSENCIA DE 

REGLAMENTACIÓN. 
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3.1 El DiaRnóstico Médico dr Desahucio. 

La medicina es una ciencia biológica y no una ciencia exacta como las matemáticas. 

circunstancia por la cual desconoceremos ahora y siempre ignoraremos la última 

relación de causalidad entre aquélla con la muel1c. La verdad del tiempo y del momento. 

es la única a Ja cual podemos aspirar a conocer: la verdad infinita o eterna. jamas la 

podremos nlcunznr. ya que su conocimiento exige transponer los umbrales de la 

inmo11alidad. 

Ahora bien. debe comentarse que en el dificil arte de curar. lo mismo que en las diversas 

ciencias no se aprende a caminar sino ha tropezones y. sin duda. es una desgracia que los 

errores médicos puedan ser a veces mortales. Dcsafonunadamentc. los galenos han de 

aprender y hacerse hábiles cuando experimentan con el peligro y la muerte de algún 

enfermo. 

Es por ello que. en algunas ocasiones. un diagnóstico médico se puede convertir en una 

vía insegura e inciena. el cual. muchas veces los médicos no lo emiten bajo un mismo 

parjmctro. pues la mejor opinión y el diagnóstico más seguro varia. induvitablcmcntc. 

de médico a médico. 

Y esto se entiende debido la diversidad de las enfermedades a las que hoy nos 

enfrentamos. así como por la pluralidad de criterios que utilizan los galenos. los cuales 

se adquieren principalmente en su fonnación profesional. 
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Contemplando lo citado, se desprende que el diagnóstico médico de desahucio consiste 

en: detertninar el curcictcr de alguna cnfern1cdud orgánica que, verdaclcramcnte implica 

1111 gru,•c sufrimiento para el enfern10, si11 c.o;pera11za de recuperación o c11ra posible y 

que conducirá a 111w muerte dolorosa. real e i11mi11c11te ele/ paciente (desc1lt11ciado). 

Los ntedios más frecuentes para llegar a expedir tal diagnóstico en comento son: la 

historia clínica-médica del enfermo. Jos exámenes de laboratorio. las diversas 

radiografias._ la medicina nuclear. algún ultrasonido y. sobre todo, el conjunto de 

conocimientos del médico especialista en el padecimiento u enfermedad del paciente 

incurable para que emita una valoración confiable al cien por ciento y sin ningún margen 

de error. 

En la actualidad, básicamente son dos las circunstancias en las que claramente se puede 

considerar la decisión médica para dictaminar tan mencionado diagnóstico. La primera 

es: el estodo comatoso irreversible lle 11n s11jeto y. la segunda: 111 f•.'lie 1er•i1111I de 

alg11no enfer111edad o ,,.11eci111iento i11c11rollle. 

Ambos padecimientos quedan enmarcados. médicamcnte. en el término de lo 

irreversible. es decir. su evolución desde el punto de vista clínico lo conducirá 

infaliblemente a la muerte: esto cs. que el paciente que se encuentre en dichas 

circunstancias se caractcri7..a por tener un padecimiento crónico-g,cncrico-progn::sivo del 

mal que lo aqueja y que en sólo cuestión de horas. días. semanas. 1nescs e incluso años, 

lo conducirá irremediablemente a una muerte ºnon gratan. 
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Tal vez la posibilidad de que un paciente diagnosticado en estado comatoso o como 

cnícnno tcnninal. desahuciado y con un pronóstico de vida cona se recupere. es casi 

nula. Y se dice casi nula. porque a pesar de todo existe y se ve en la práctica médica. 

aunque no muy frecuentemente. 

Quizá esto suele deberse a la disparidad que existe entre un mal diagnóstico médico de 

desahucio y el verdadero proceso del cual padece y sufre un cnfcnno. pues como ya citó, 

el hecho de que no se agoten todos y cada uno de los medios señalados para ofrecer el 

multicitado diagnóstico con certeza y plena confiabilidad, hacen de aquél un anna letal 

que únicamente pone en riesgo la vida del paciente. Por tal motivo y para evitar futuros 

errores mortales. cualquier médico que presuma de serlo, deberá agotar la última 

posibilidad de vida que tenga un paciente o enfermo incurable y.si no hay esta última, 

entonces si emitir un dictamen médico de desahucio. 

Y es que la inobservancia de aquellos medios le pueden acarrear al galeno diversos tipos 

de responsabilidad juridica. pudiendo derivarse aquellas de carácter: administrativo. civil 

y. sobre todo. penal. 

Por ello. cualquier profesional de la salud deberá estar muy atento cuando se enfrente a 

alguna cnfcnncdad o padecimiento incurable y realice la valoración del paciente 

desahuciado. pues al momento de otorgar su diagnóstico médico de desahucio no solo 

esta en juego la vida del paciente en cuestión. sino también la credibilidad de la ciencia 

mt:dicu y los logros de esta última. 
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3.2 Enfermos en Fase Terminal. 

Cada año fallecen en el mundo decenas de millones de personas a causa de 

enfermedades tcnninalcs. tales como el Cáncer o el SIDA. La mayor parte de esas 

defunciones ocurren en países en vías de desarrollo. 

Si bien no es previsible que esta situación cambie de manera significativa a cono plazo. 

es mucho Jo que se puede hacer para aliviar el sufrimiento que es una característica 

inevitable en este tipo de cnfcnncdadcs~ ya que muchos de estos enfermos sufren 

innecesariamente porque no reciben un tratamiento sintomático eficaz. 

Y es que los síntomas de las diversas enfermedades incurables pueden deberse a la 

enfermedad misma~ directamente (por ejemplo una obstrucción intcs1inal causada por el 

Cáncer) o indirectamente (por ejemplo una úlcera por decúbito a la postración). 

También pueden ser efectos del tratamiento (efectos adversos de los fármacos 

antincoplásticos) o de un trastorno coexistente (artritis) no relacionado con la 

enfcm1cdad principal. 

Por ello. la utilidad del tratamiento sintomático para lograr prolongar la vida de aquellos 

enfermos es vital. puesto que dicho tratamiento requiere la comprensión de Ja causa 

básica de la enfermedad. además de la evaluación completa y detallada del paciente 

tcnninal. 



Tal evaluación deberá incluir no sólo los problemas fisicos, sino también los aspectos 

psicológicos, socialc..'"S y hasta espirituales del enfermo. Este enfoque contribuye a lograr 

un cuadro de la enfermedad misma, del paciente en su totalidad y en particular, de los 

efectos de aquélla respecto a la calidad de vida del paciente; siendo responsable directo 

el personal médico y de cnfenncria que atiende a aquél, si no cubre en su totalidad las 

cuestiones antcrionncntc planteadas. 

Ahora bien, con un plan individual de tratamiento y con los elementos ya comentados y 

comprobados, se puede hacer frente a cualquier crisis que ha menudo se presentan en 

este tipo de pacientes; además de que los profesionales sanitarios tienen que asegurarse 

de que, tanto el paciente tenninal como sus propios familiares, deben de estar 

informados de los posibles problemas que puedan presentarse y, sobre todo, saber cómo 

conducirse ante una situación real. 

Dicho lo anterior, ésta seria la fonna correcta e idónea de cómo responder ante la 

oponunidad de encontrarse con un paciente tcrm.inal o incurable, por pane del personal 

sanitario que lo tenga a su cuidado. 

Dcsgrnciadamcnh:, ésta no es la manera en que actúa dicho personal en los diversos 

hospitales y centros de salud del país. Lo cual dificulta aún más la tarea de convivir con 

estos seres desvalidos y desahuciados que únicamente reclaman un trato digno como 

cnfCnnos. pero ante todo, como seres humanos. 
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Y esto se debe en gran medida a que. por un lado. el personal sanitario no cuenta con la 

preparación ni el conocimiento adecuado para poder interactuar con un enf"enno terminal 

o paciente incurable y. por el otro., a veces es el mismo paciente o sus familiares los que 

no ayudan a que estas acciones sean emprendidas por el personal de salud responsable., 

puesto que llegan ha adoptar posturas n1uy peculiares en relación con la pérdida de su 

ser querido. al cual lo dan casi por 1nucrto y lo único que esperan es el desenlace final. 

Por ello .. se debe considerar a la Eutanasia como una verdadera opción para aquellos 

enfennos que padecen un mal incurable y que se encuentran en una etapa culminante 

dentro de su vida. puesto que en innumerables ocasiones. el mismo enfermo es quien 

reclama y/o solicita su derecho a morir; ya que el uso de algún medicamento. fármaco 

controlado o cualquier método que le ayude a mitigar sus dolores y agonías. sólo lo 

llevarían a un encarnizamiento terapéutico que le prolongaría una .. seudovida ... sin 

ninb.{an sentido. 

Con estas ""medidas de sab•ació11° .. muchas veces los doctores no se dan cuenta de que 

en ve-¿ de mejorar los últimos momentos de vida del paciente terminal o incurable. lo 

único que hacen es complicarle la partida de este mundo no sólo al mismo enfenno., sino 

también a los seres queridos que rodean a éste. lo cual no es digno de experimentarse y. 

sin embargo, en la actualidad se viene realizando. pues como ya se citó. son muchos los 

casos en que el propio enfcnno y/o sus familiares exigen que ya no sea sometido a 

ensañamientos terapéuticos y lo único que desean es que se le otorgue la ••buena 

n1ucnc ... 
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3.3 El .luramenlo Hipocrático. 

El juramento hipocrático que. desde hace más de 23 siglos rige la práctica médica 

occidental establece. de manera genérica. la protección de la salud y la vida del paciente 

como las mayores prioridades. 

Hipócratcs de Cos tenia un n1étodo muy particular en el cual se basó para realizar su 

famoso juramento y que se circunscribía a cuatro condiciones: observarlo todo, estudio 

del paciente en vez de la enfermedad. evaluación honesta y. por último. ayudar a la 

naturaleza. 

Tul juramento reza de la siguiente manera: 

nJuro por Apolo Médico. Esculapio, Asclepiades, Higia. Panacea y por todos los dioses y 

diosas a cuyo testimonio apelo. que yo con todas mis fuerzas y con pleno conocimiento 

cumpliré enteramente mi juramento. 

Cuando entre en Ja morada de un cnfcnno. lo haré siempre en beneficio suyo. Me 

abstendré de tod:.r. acción injusta de corrompc:r o seducir mujeres y muchachos libres o 

esclavos. no me manejaré con voluptuosidad. 

De todo cuanto vea y oiga en el ejercicio de mi profesión o aún fuera de ella. callaré 

cuantas cosas sean necesarias que no se divulb'Uen considerando la discreción como un 

deber. 

Respetaré a mis maestros en este arte co1110 a mis progenitores. que companiré con ellos 

el sustento y que les daré todo aquello que hubiere necesidad. que consideraré a sus 
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descendientes como a mis propios hennanos y que a su vez les enseñaré sin 

compensación y sin condiciones este arte. que dejaré participar en las doctrinas. e 

instrucciones de esta disciplina. en primer lugar a mis hijos. luego a los hijos de mis 

maestros y luego aquellos que con escritura y juramento se declaren escolares míos y a 

ninguno n1ás fuera de éstos. 

Por Jo que respecta a la curación de cnfcnnos. ordenaré la dieta según a mi juicio. No me 

dejaré inducir por las súplicas de nadie. sea quien fuere para proporcionar un veneno o 

para dar mi consejo. No introduciré en ninbYllna mujer una prótesis en la vagina para 

impedir la concepción o el desarrollo del niño. 

Consideraré santos mi vida y mi ane. No practicaré la operación de la talla dejándola 

para los que mejor la conozcan. 

Si mantengo perfecta fe en este juramento. que me sea concedida una vida afortunada y 

la futura felicidad en el ejercicio del ane. de modo que mi fama sea alabada en todos los 

tiempos. 

Pero si faltare al juramento o que hubiera jurado en falso. que ocurra lo contrarioº. 16 

Ahora bien. la intensión del presente trabajo de investigación no es manifestar un 

rechazo absoluto por el juramento de Hipócrdtcs. sino más bien es demostrar que. hoy en 

día. debido a los constantes avances y cnonncs logros de la medicina~ Ja evolución de la 

ciencia y la tecnología. el citado juramento es por demás. tradicionalista. obsoleto y no 

coincide: con las expectativas de vida del ser humano del siglo XXI. 

16 ALCOCER POZO. ALOA RODRJGUE7-- Jo,;C y Mario. hl~icina Lcg:tl. Ed. Limusa, México, 1993. 
Pñg. 34 y 36. 
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Lo anterior se debe a que no existe un código legítimo. global y universalmente válido 

de ética médica, siendo así. que la mayoría de los galenos han acogido al juramento 

citado que hoy es cuestionado. 

Sin embargo. lo que realmente han acogido por ºtradición ... entre los profesionales de la 

salud. es un vago cuerpo de reglas de origen poco claro que prescribe libremente la 

etiqueta profesional entre ellos mismos y en su ,-elación con el paciente(Juramento 

Hipocrático). 

Y ello pareciera ser suficiente en la época de la medicina rudimentaria. cuando el aura de 

bondad que los médicos cultivaban cuidadosamente reforzaba el impacto psicológico de 

sus preparaciones de hierbas para los enfennos supersticiosos o para aquellos pacientes 

que se sentían "ºposeídos•• por alguna fuerza sobrenatural. 

Pero en la actualidad. los pacientes del siglo XXI esperan mucho más que un ºbrevajc'• 

de alguna planta de origen dc:sconocido. Ahora.. desprovistos de su mojigatería 

autoasumida. muchos 1nédicos están casi llenos de pánico porque las viejas reglas ya no 

funcionan y sus actuales pacientes les exigen una pronta y rápida solución a sus 

padecimientos patológicos. sobre todo cuando se enfrentan con novedades médicas que 

pcnnitc:n prolongar la vida un cnfcm10 tenninal o paciente incurable. 

Y es que: par..t la mayoría de los médicos. especialmente- para aquéllos que liencn 

alrededor de cincuenta años. el juramento hipocrático cm. algo ocasionalmente 

.mencionado en la escuda de medicina pero raramente estudiado con detalle. De hecho. 
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hoy es poco común que cualquier facultad de medicina insista en que los médicos 

egresados presenten tal juramento; pues casi la totalidad de éstos. admiten que el tan 

mencionado juramento se encuentra muy destiisado. 

Por lalcs razonamientos. hoy en día. casi todos los puntos que constituyen e integran el 

multicitado juramento han sido. y continúan siendo. violados a gran escala. La mayoría 

de los galenos mexicanos no puede i1nponersc un cmnportmnicnto ético por si solo (o 

decide no hacerlo) y se ocultan bajo prejuicios netamente religiosos y tradicionalistas al 

momento de considerar a la Eutanasia como una opción para acabar con el dolor y 

sufrimiento de un desahuciado y/o moribundo. 

Por ello. es importante considerar que en nuestro mundo moderno la medicina y 

cualquier otra ciencia debe estar udivorciadaº de toda religión. Sólo el sentido común 

nos dirá qué dilemas pueden surgir cuando las acuciantes necesidades de nuestro 

complejo mundo reciban las ºsolucionesº totalmente inadecuadas que son sacadas del 

miasma de la denominada udivinidadº que impregnó el mundo primitivo e invade el 

mundo modemo. 

3.4 La relación l\.lédico-Paciente ante la Eutanasia. 

Abordar el asunto de la bioética y lu relación que deba existir entre médico--pacicntc 

frente a la Eutanasia. desde un enfoque objetivo y dctcnninante. será la mejor manera de 

poder comprender el siguiente apartado. dado que las decisiones éticas 06si bien se toman 
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en un marco ético generalº. adoptan características especiales de acuerdo con las 

circunstancias del caso concreto. 

Ante esta situación, surgen dos in1crrogantcs principales respecto a la relación citada al 

nlon1en10 de considcntr como una opción a la Eutanasia. Tales plan1camientos son: 

¡,Qué se puede o debe hacer? y. 

¿Qué no se debe o puede hacer? 

Para estas preguntas no existe una sola y universal respuesta, y el decidirse por alb~n 

curso de acción depende de la complejidad y dificultad de los factores que circundan el 

problema; del conocimiento (aunque incompleto) de los propios valores de quienes se 

involucran en la 1oma de d"'--cisiones. de sus experiencias e incluso. de su religión. 

Sin embargo. en el seno de esta argumentación se manejan ténninos opuestos que van 

relacionados con la calidad de vida del paciente incurable: ya que se encuentran aquellos 

tratamientos de carác1cr ""obligatorio.. ordinario o indispensable••; aunque también 

contamos con el tratrunicn10 ºopcional. extraordinario o fütilº. cuya variedad implica la 

dificultad que existe pura ser clasificados. 

Lo que si es claro es que ambos tmtamicn1os nos indican que hay cosas que no val\!n la 

pena intentar .. aunque seria nluy cmnplica<lo organizar una lista que pcnniticsc decidir 

rd.pidamcn1c a la categoría a la que pertenece .. pues cada caso en panicular se manifiesta 

<le 1nancra distinta frente a sus similares. 
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Tul vez por ello. en el tcrTeno bioético se considera a la palabra Fútil: •"Cualquier 

esfuerzo para alcanzar un resultado que es posible. pero que la razón o la experiencia 

sugieren que es altamente improbable y que no se producirá sistcmáticamcnteº. 17 

Qui?..á sea esta la razón por la cual. desde el punto de vista ético y legal, los tratamientos 

tütilcs no son ohligatorios. No obstante lo anterior. el m«..Xlico y demás personal sanitario 

debe enfocar su atención a las prioridades del cnfcnno tenninal. de las cuales 

destacarían las siguientes: 

,.,- Dctcnninar los síntomas. malestares y preocupaciones principales del paciente; 

~ lnfonnar al paciente y a sus familiares del estado clínico que guarda éste. no impona 

si llegare a empeorar; 

,.,- Apoyar psicológicamente al enfenno. pues el sufrimiento psíquico tiende a empeorar 

los síntomas de la propia cnfcnncdad y. 

~ Escuchar atentamente lo que dice el paciente. creerle y brindarle toda la confianza 

por parte del personal médico. así como de sus propios familiares y/o amistades. 

Toda vez que se han atendido. de manera minuciosa. cada uno de estos puntos. Ja 

relación médico--paciente frente a la Eutanasia deberá llevarse a cabo en un plano de 

respeto. flexibilidad y confianza: esto cs. que dichas prioridades anterionnentc citadas 

jamás deberán ser vulneradas. además de que siempre se le hablará al paciente y a sus 

familiares con la verdad. 

11 MARTINEZ Y TARASCO. Kuthy. Tema~ uctuaks de hioética. Ed. PorrU:.t. México, 1999. rag. 2S6. 

56 



Si lo anterior no sucediera. se estaría actuando bajo distinta perspectiva de lo que la 

bioética nos marca; lo cual repercutiría inevitablemente en el personal médico que está 

al cuidado del paciente. 

Y es que .. tanto los galenos como el diverso personal sanitario. reciben su formación 

completa en los diferentes hospitales y centros de salud médica y. por lo tanto. tienden 

hu aprender un modelo asistencial que tendrán que generalizar a lo largo de su cx.istcncia 

profesional. 

Por eso. es de vital transcendencia que todo el personal médico sepa cómo actuar al 

momento de estar ante un enfcnno terminal o paciente incurable. al cual se Je otorgará la 

Eutanasia .. pues con ello. se le garantiza un espacio seguro y confortable no sólo a 

aquellos condenados a morir. sino también a sus familiares y amistades que. 

generalmente luchan con algunos doctores o enfermeras que. hoy en dia. son incapaces 

de comprender el acto que representa el ºbien morir'"•. 

3.S Tipos de Responsabilidad. 

El Derecho es un elemento imprescindible para la vida de la comunidad. pues tiene por 

objeto reglar las conductas individuales. en cuanto éstas puedan de algún modo 

relacionarse con la existencia y la actividad de los demás. Su origen y desarmllo 

histórico son suficientemente conocidos por los juristas como para intentar explicaciones 

mayores. 
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Lo que sí interesa a nuestra finalidad es sostener enfáticamente el concepto de unidad 

del ordenamiento jurídico y el propósito común de todas las ramas del Derecho. ya que 

la separación de éstas obedece a una necesidad de sistemati7.ación. 

Por tal motivo. el Derecho engloba diversas materias. por ejemplo: Civil. Fiscat 

Laboral. Administrativo. Penal y demás. en las que se pueden encontrar una pluralidad 

de supuestos jurídicos y diversas sanciones. las cuales se encuentran incrustadas en sus 

respectivas leyes y compendios legales. Y es que la característica de toda nonnajuridicn. 

aquella nota que la distingue de aquellos mandatos y prohibiciones morales. es la 

Atendiendo a las diversas materias del Derecho y a la fonna que asume la sanción. se 

separan los diferentes tipos de normas. ya sean civiles. penales. laborales. etc .• lo cual 

deja ver en claro. los muy variados tipos de responsabilidad en que uno o varias 

personas puedan incurrir si llegan a transgredir tales ordenamientos legales. 

Ahora bien. si quien nos exige que asumamos las consecuencias de nuestras acciones u 

omisiones es el Estado. como representante de la comunidad. interesado en el 

n1antenin1iento de la cohesión social y esgrimiendo en ese sentido la detCnsa de las 

condiciones mínimas para que la vida en común se desenvuelva sin tropiezos. él scr.í 

quien. a través de sus jueces. magistrados o ministros. busque en el catálogo de leyes 

represivas. aquella o aquella.e; que castiguen nuestro obrar ilícito y que dieron pie a que 

nos hiciéramos acreedores de las diferentes sanciones que se contemplan en éstas. 
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Por otro lado. es imponante señalar que la responsabilidad existe desde el momento en 

que alguna de las autoridades antcrionnente citadas condena a algún sujeto o persona 

determinándola como ºresponsableº de haber causado algún daño o P"'~uicio y que. 

incluso. tal comportamiento puede llegar a considerarse y tipificarse en uno ó varios 

delitos. 

De esta manera y contOnne a los lineamientos que sustenta el actual proyecto. se puede 

desprender que cualquier individuo que realice o se vea inmiscuido en un caso de 

Eutanasia. seria responsable juridicamente. en menor o mayor medida y según la rama 

del derecho que acreditará una violación a sus disposiciones juridicas: pues como ya se 

comento en el capitulo anterior. la figura de la Eutanasia no se encuentra regulada 

legalmente en nuestro país. motivo por el cual se desprenderían diferentes tipos de 

responsabilidad para aquellas personas que se encuentren involucradas en dichas 

prácticas cutamisicas. 

3.5.1 La Responsabilidad Moódlca. 

El problema social y juridico de la responsabilidad médica está a la orden del dia. siendo 

objeto de palpitante preocupación por parte de médicos. psicólogos. sociólogos y sobre 

todo. juristas. 

Lo anterior se debe a la gran responsabilidad que absorben los galenos al momento de 

tomar en sus manos la vida de alguna persona. pues como se ha visto. en muchas 

ocasiones. algunos mCdicos por ignorancia. negligencia u obedeciendo a prejuicios 
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infundados. actúan de manera incorrecta y creen que pueden anteponerse al desenlace 

finnl de un enfenno en fase tenninal o paciente incurable. Además. se oponen a los 

últimos deseos de éste. como podria ser el llamar un sacerdote,. solicitar un abogado y 

principalmente solicitar la Eulanasia. 

En ningún caso el médico tiene derecho a ir en contrd de la voluntad de aquellos sujetos 

destinados u morir. aún cuando sus creencias religiosas sean absolutamente opuestas a 

las del paciente. Es verdaderamente lamentable el hecho de que un médico que aclúa 

bajo impericia. imprudencia o ignorancia. ponga en peligro la vida de un ser humano y 

pueda incunir en Jos diferentes tipos de responsabilidad que se desprendan de su 

proceder; cuando precisamente se acude a él confiado en su especial pericia y amplio 

capacidad de sanar tales males. 

Sin embargo. debemos estar conscientes que los seres que cometen c1TOres y/o delitos. 

antes que nada y por encima de todo. son hombres. 

Admitida y proclamada tal responsabilidad. se pueden derivar tres supuestos en los 

cuales la responsabilidad médica puede recaer. Dichos supuestos son: 

l. Responsabilidod Ad•iniurativa: 

3. Re~pon ... abilidod Penol. 
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Cabe aclarar. que Ja última responsabilidad citada es objeto del siguiente apanado dentro 

del presente trabajo. por Jo que únicamente nos concretizaremos. en este momento. a los 

dos primeros supuestos. 

1. La rcspo'1sabilidad udministr<uiva. a Ja cual se pueden hacer acreedores tanto los 

médicos. así como el demás personal sanitario y/o de salud. se encuentra contemplada 

principalmente en los artículos 416 y 417 del Capitulo 11. Título Décimo Octavo. de la 

Ley General de Salud; los cuales se transcriben literalmente debido a su vital 

trascendencia: 

ARTICULO 416. Las violaciones a los preceptos de esta Ley. sus reglamentos y demás 

disposiciones que emanen de ella. serán sancionadas administrativamente por las 

autoridades sanitarias. sin perjuicio de las penas que correspondan cuando sean 

constitutivas de delitos. 

ARTICULO 417. Las sanciones administrativas podrán ser. 

Amonestación con apercibimiento; 

11 Multa; 

IJI Clausura tcmpor..t.l o definitiva. que podrá ser parcial o total. y 

IV Arresto hasta por treinta y seis horns. 

Como es de notarse. este tipo de responsabilidad es totahnente ajeno e independiente a la 

n1ateria civil y penal. pues la aplicación de tales sanciones no le corresponden a un juez 
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o magistrado. sino a la.."i autoridadc..c¡ sanitarias. incluyendo si alguna de las acciones u 

omision.::s. por panc de aquéllos. se consideran constitutivas de delitos. 

2. La re.. .. po11sabilülad ci,•il emerge del simple hecho de ocasionar un daño o 

perjuicio a terceros. aunque en estos casos. el agente responsable no tiene el dolo a Ja 

intención de producirlo. Sin embargo. el Derecho no puede dejar desatendida esta esfera 

de hechos que. sin ser propiamente delictuosos. son de ciena manera voluntariamente 

transgresores del ordc:n jurídico. 

Paniculannentc hablando. la acción civil tiene por objeto obligar al médico y/o personal 

sanitario a reparar los danos y perjuicios causados a un tercero en el ejercicio de su 

profCsión. arte u oficio. Solamente puede ser ejercitada por aquel o aquellos que fueron 

afectados directamente o por los sujetos que expresamente la legislación civil faculta 

para Jlevarla a cabo. 

Y es que se puede presentar el caso en donde un médico cometa el grave error de 

diagnosticar equivocadamente a un enfermo e informe a sus familiares de éste. que tiene 

un padecimiento incurable y que morirá en breve: lo que resultaría proccdcnh.: para la 

aplicación de la Eutanasia. 

Desgruciadnmcntc. lo anterior se vería plagado de irregularidades. negligencia o culpa 

por parte del galeno que. inevitablemente. lo conducirían a responder civilmente por la 

forma de conducirse bajo su profosión. pues es obvio que rcsultarian daños y perjuicios 

ºin-cvcrsiblcs·~. 
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Por ello. resulta necesario hacer referencia a algunas disposiciones del Código Civil para 

el Distrito Federal en Materia Común .. y para toda la República en Materia Federal. que 

nonnan dicha responsabilidad y que nos brindan un 1nayor entendimiento de lo que 

legalmente implica está. Tales disposiciones son las siguientes: 

ARTICULO 1910. El que obrando ilícitamente o contra las buenas costumbres cause 

daño a otro. está obligado a repararJo. a menos que demuestre que el daño se produjo 

como consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la victima. 

ARTICULO 1912. Cuando al ejercitar un derecho se cause daño a otro. hay obligación 

de indemnizarlo si se demuestra que el derecho sólo se ejercitó a fin de causar el daño. 

sin utilidad para el titular del derecho. 

ARTICULO 1913. Cuando una persona hace uso de mecanismos. instrumentos. 

aparatos o sustancias peligrosas por sí mismos .. por la velocidad que desarrollen, por su 

naturalc7.a explosiva o intlan1ablc, por la energía de la corriente eléctrica que conduzcan 

o por otras causa...:; análogas .. está obligada a responder del daño que cause .. aunque no 

obre ilícitamente. a no ser que demuestre que ese daño se produjo por culpa o 

negligencia inexcusable de la victima. 

ARTICULO 1915. La reparación del daño debe consistir a elección del ofendido en el 

restablecimiento de la situ:1ción anterior. cuando ello sea posible. o en el pago de daños 

y pc1juicios. 
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Cuando el daño se cause a las personas y produzca la muerte. incapacidad total 

pennanentc, parcial pcnnanente. total temporal o parcial temporal. el grado de la 

reparación se dclcnninará atendiendo a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. Para 

calcular la indemnización que corresponda se tomará como base el cuádruplo del salario 

n1inimo diario más alto que esté en vigor en el Distrito Federal y se extenderá al número 

de días que, para cada una de las incapacidades mencionadas. señale la Ley Federal. .. 

Como se puede desprender de la simple lectura de los artículos citados. éstos 

contemplan, ha grosso modo. la acción civil que tendría el sujeto que directamente se 

vea afectado por la culpa o negligencia médica en que pueda incunir el galeno o 

personal médico al momento de que éstos diagnosticarán alguna enfermedad terminal o 

padecimiento incurable al paciente que este bajo su cuidado y peor aún, al momento de 

querer aplicarle la Eutanasia a este último, por tal motivo. dichos sujetos incurrirían en 

una responsabilidad civil que se traduciría en el pago de los daños y perjuicios 

ocasionados al paciente mal diagnosticado por la conducta desplegada por el o los 

sujetos activos. 

Por último. parJ que un profesional de la salud o cualquier personal sanitario pueda ser 

declarado por la autoridad compclentc co1no civilmente responsable de un acto. es 

necesario que la falta, culpa o negligencia médica produzca daños y perjuicios reales. 

esto es, que no se hubieran producido por si mismos. sin la intervención de alguno de los 

sujetos citados. por ejemplo: lesiones. cnfonnedades. incapacidades pcnnancntcs. 

parciales o totales e incJuso. la muerte. 
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3.5.2 La Responubllldad Penal. 

Antc..-s de adentramos a este tipo de responsabilidad. es menester señalar que dentro del 

presente apartado se manejarán simultáneamente tanto el Nuevo Código Penal para el 

Distrito Federal. así como el Código Penal Federal. pues es de saberse que. hoy en día. 

contan1os con ambas legislaciones que regulan y abarcan la materia penal en nuestro 

país. 

Cabe precisar que los delitos que se deriven y se contemplen dentro del presente 

proyecto por la responsabilidad penal que éstos generen. son los mismos en ambos 

códigos y. lo único que podría variar seria: la redacción del precepto legal. el número de 

artículo y la pena o sanción que corresponda a alguno de ellos; motivo por el cual se 

hará la debida distinción entre una y otra legislación penal. 

Aclarado lo anterior. observamos que siempre que se infrinja el Estado de Derecho de 

una manera dolosa o culposa estaremos. por regla general, en presencia de un hecho 

dclictuoso; es decir. aquel sujeto o persona que con o sin intención logre adecuar su 

conducta dentro del supuesto jurídico descrito por el legislador como tipo penal. el cual 

se encuentra inmerso dentro de alguna ley penal. ya sea del Distrito Federal o del orden 

Federal. estará cometiendo un delito que, seguramente le otorgará consecuencias 

juridicus. por lo que el individuo que encuadre su conducta en el tipo penal deberá 

responder penalmente unte las diversas instancias de procuración e impanición de 

justicia. 
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Por consiguiente y en el caso que hoy estudiamos. se desprende notoriamente la 

responsabilidad penal del médico y/o cualquier personal de salud que. valiéndose de las 

funciones propias de su profesión. lleve acabo maliciosa o negligentemente un hecho 

contrario al orden jurídico preestablecido: esto cs. que si alguno de ellos realiza o se 

viera inmiscuido en prácticas cutanásicas. dificilmcntc serían exonerados de haber 

cometido alguno de los delitos que se encuentran tipificados y sancionados por las leyes 

penales y. por ende. serían responsables por su forma de conducirsi.: bajo el amparo de su 

profesión. lo cual agrava. aún más. tan compleja situación. 

En este orden de ideas. podemos entender que las personas aniba citadas. al momento de 

reali7..ar o inmiscuirse en prácticas cutanásicas pueden ubicarse dentro de los diferentes 

tipos penales que se encuentran expresados tanto en el Nuevo Código Penal para el 

Distrito Federal. así como en el Código Penal Federal. mismos que se reproducen 

literalmente por su notoria transcendencia: 

J.. Respo11.'Ulbilid11d Prnfe~·ionaL 

ARTICULO 228. Los profcsionistas. artistas o técnicos y sus auxiliares. serán 

responsables de los delitos que cometan en el ejercicio de su profesión. en los ténninos 

siguientes y sin perjuicio de las prevenciones contenidas en la Ley General de Salud o en 

otras nonnas sobre ejercicio profesional. en su caso: 

1.- Además de las sanciones fijadas para los delitos que resulten consumados. según 

sean dolosos o culposos. se les aplicará suspensión de un mes a dos años en el ejercicio 

de la profesión o definitiva en caso de reincidencia: y 
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JI.- Estarán obligados a la reparación del daño por sus aclos propios y por los de sus 

auxiliares. cuando éslos obren de acuerdo con las inslrucciones de aquéllos (Códh;:o 

Penal Feder•I). 

ARTICULO 229. El articulo anlerior se aplicará a los médicos que habiendo olorgado 

responsiva para hacerse cargo de la atención de un lesionado o enfermo. lo abandon\!n 

en su tratamiento sin causa justificada, y sin dar aviso in1nediato n la auloridad 

correspondiente (Códiao Penal Federal). 

ARTICULO 322. Los profcsionislas. artistas o 1écnicos y sus auxiliares. serán 

responsables de los delitos que cometan en el ejercicio de su profesión, en los lénninos 

siguientes y sin perjuicio de las prevenciones contenidas en las nonnas sobre el ejercicio 

profesional. 

Adernás de las sanciones fijadas para los delilos que resulten consumados. se les 

in1pondrá suspensión de un mes a dos años en el ejercicio de su profesión o dcfiniliva en 

caso de rcilcración y estarán obligados a la reparación del daño por sus propios actos y 

los de sus auxiliares, cuando éstos actúen de acuerdo con las instrucciones de aquéllos. 

(Nuevo Códiao Penal para el Distrito Federal). 

Como es de entenderse. en estos amplios campos de la imprudencia de la acción o la 

omisión. si es transcendente que haya una intención de lesionar. aunque basta que el 

daño exista parJ que nazca la figura dclictuosa de responsabilidad profesional. tal y 

con10 se desprende de la simple lectura de los preceptos legales descritos en ambas 

legislaciones. 
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Además. los preceptos legales referidos contienen en la descripción del tipo penal una 

circunstancia personal que es la profesión del sujeto activo.. misma que agrava la 

penalidad ordinaria del delito que resulte consumado: ya sean lesiones. homicidio. ele. 

Por último. observamos que las diversas sanciones que aqui se contemplan son 

totalmente ajenas a aquellas que se puedan derivar por la comisión de algún delito 

distinto a éste. lo cual lmce doblcmcnlc sancionable cualquier fonna de conducirse por 

tales personalidades. 

2. A)"uda o lnducci1Jn al Suicidio. 

ARTICULO 312. El que prestare auxilio o indujere a otro para que se suicide. será 

castigado con la pena de uno a cinco años de prisión; si se lo prestare hasta el punto de 

ejecutar él mismo la muenc. la prisión será de cuatro a doce años (Códlao Peaal 

Federal). 

ARTICULO 313. Si el ucciso o suicida fuere menor de edad o padeciere alguna de las 

formas de enajr.mación n1cntaL se aplicarán al homicida o instigador las sanciones 

señaladas al homicidio calificado o a las lesiones calificadas (Cócliao Penal Federal). 

ARTICULO 142. Al que ayude a otro para que se prive de la vida. se le impondrá 

prisión de uno a cinco años. si el suicidio se consuma. Si el agente prestare el auxilio 

hasta el punto de ejecutar él mismo la muenc, la pena aplicable será de cuatro a diez 

años de prisión. 
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Al que induzca a otro para que se prive de la vida9 se le impondrá prisión de tres a ocho 

años9 si el suicidio se consuma. 

Si el suicidio no se consuma. por causas ajenas a la voluntad del que induce o ayuda. 

pero si se causan lesiones. se impondrá las dos terceras panes de Ju pena anterior. sin que 

exceda de la pena que corTcsponda a las lesiones de que se trate. Si no se causan l!stas. la 

pena será de una cuarta pane de las s.:ñaladas en este aniculo (Nuc,·o Códh:o Penal 

para el Dislrilo .. ~cdcral). 

ARTICULO 143. Si la pcrsonn a quien se induce o ayuda al suicidio fuere menor de 

edad o no tuviere capacidad de comprender la relevancia de su conducta o determinarse 

de acuerdo con esa comprensión. se impondrán al homicida o inductor las sanciones 

señaladas al homicidio n a las lesiones calificadas (Nuevo Códi¡:o Penal para el 

Dislrilo .. ~cdcral). 

Dd nmilisis de los artículos citados. se desprende fücilmcntc que el suicidio asistido esta 

prohibido y penado tanto en el Distrito Federal c01no en los diversos Estados de la 

repúhlica n1cxicana: ra7.Ón por la cual no importa si un enfermo o paciente incurable 

solicita ayuda para procurarse su muerte. pues como ya se comento. el conscntin1icnto 

del interesado ó de sus familiares. e incluso del médico. no exime el dolo n culpa que. 

hoy en día. así lo considera en diversas modalidades nuestro Derecho Penal. Además. 

no existe unifonnidad en los criterios para legislar. pues en d Fuero Federal la sanción 

se incrementa en cierta modalidad del suicidio. sin cn1bargo. en el Distrito Federal es 

n1enor la sanción respecto al mismo supuesto juridico mencionado. 
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3. llnmicidü1. 

ARTICULO 302. Cornete el delito de homicidio: el que priva dela vida a otro (Códi1eo 

Penal Federal). 

ARTICULO 315. Se entiende que las lesiones y el homicidio son calificados, cuando se 

cometen con premeditación. con ventaja. con ulcvosiu o n traición: 

Hay premeditación: sic1npre que d reo cause intencionalmente una lesión. después de 

haber reflexionado sobre el delito que va a cometer. 

Se presumirñ que existe premeditación cuando las lesiones o el homicidio sc cometan 

por inundación. incendio. minas. ho111bas o explosivos: por mL"<iio de venenos o 

cualquiera otra susu111cia nociva a la salud, contagio venéreo. asfixia o enervantes o por 

retribución duda o prometida: por tonncnto, motivos depravados o brutal ... (Códip,o 

Penal Fcdcrnl). 

ARTICULO :l20. Al responsable de un homicidio calificado se le impondrán de treinta 

a sesenta años de pdsión (Códl20 Penal Federal). 

ARTICULO 123. Al que prive de la vida a otro. se le impondrá de ocho a veinte años 

de prisión (Nue"'º Códi~o Penal para el Distrito Federal). 

ARTICULO 127. Al que prive de la vida a otro. por Ja petición cxpres<.t. libre. reiterada. 

st:ria \." inequívoca de éste. siempre que medien razones hutnanitarias y la víctin1~1 



padeciere una enfermedad incurable en fase terminal. se le impondrá prisión de dos a 

cinco años (Nue''º Códiao Penal para rl Distrito Federal). 

Del estudio de los preceptos señalados se observa que. en a1nbas legislaciones penales. 

existe una gran disparidad de criterios jurídicos al n1omcnh .... de legislar y encuadrar el 

tipo penal en comento (homicidio). puesto que el Código Penal Federal n1ancja una 

definición tan pobre de éste c.Jclilu -a n1ancra de que no aporta muyores clc1ncntus parn 

identificar a aquél de una muncrn más clara y trJnsparcntc- que tcnnina contc1nplanc.Ju 

dicha conducta con10 homicidio calificado y. a su vez. el Nuevo Código de la n"latcria en 

el Distrito Federal. no sólo omite una definición del citado delito. sino que además. 

regula como uhomicidio consentido .. el hecho de procurar la muerte a un enfermo 

incurable en fose tcm1inal. otorgándole al sujeto activo una pena Je dos a cinco años de 

prisión9 1notivo por el cual no puede quedar duda cuándo un individuo encuadra su 

conducta en los supuestos jurídicos aludidos. 

Por último. se desprende cluramcntr.: que esta conducta ilícita en particular es la más 

castigada penalmente dentro del territorio nacional. puesto que las sanciones aplicables 

pura esta son lus máximas que se puedan aplicar a cualquier sujeto que co1ncta algim 

delito diferente al referido. rnzón sufici&:nte para que ningún médico y/o personal 

sanitario intente llevar acabo In decisión de aplicar la Eutanasia a algún paciente 

incurable o cntCnno tcnninal con el único fin de mitigar sus intcm1inables Jias de dolor 

y sufrin1icnto a cuusa del mal que le aqueja. 
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3.6 Ausencia de Realan1ent•ción de la Eutanasia dentro del Derecho Penal 

J\texicano. 

Como yn se comentó en el capitulo anterior. hoy en día y a pesar de que hace ya casi tres 

años «.¡ue entró en vigor una reforma u la Ley Gcncr.il de Salud (27 mayo e.Je 2000) en la 

cual se otorga la legitima facultad a diversas personas par..t que éstas autoricen si a un 

familiar .. al cual se le hayu diagnosticado y comprobado clinicarncntc la 1nucne cerebral. 

le sean retirados los medios anificialcs que lo siguen rnantcnicndo .. vivo••; lo que 

vendría equiparándose con el ténnino de Adistanasia (Eutanasia Pasiva) y que si bien es 

cieno que en México se han hecho exploraciones de esa naturnlcza aunque es probable 

que quienes practican ese tipo de Eutanasia se atrcvicr.m a confesarlo. también lo es que 

en las instituciones de salud pública o medicina social sea una práctica común. incluso 

mucho antes de dicha rdbnna. 

Atendiendo a lo anterior. es ncccsario señalar que. confonnc a la perspectiva que tienen 

muchos estudiosos del tema y desde el cnt'Oquc que la actual tesis a desarrollado a lo 

largo de In misma para poder entender y comprender mejor la figura de la Eutanasia. es 

obvio que no se cumplen en su totalidad las expectativas y necesidades sociales que: con 

la citada rcfom1a se pretendió regular. pues sin lugar a dudas. deja desprotegidos y sin el 

debido derecho a morir dignamente a los diferentes pacientes que sufren alguna 

enfcnnedad tem1inal o padecimiento incurable y que no prcscntun una n1ucrte cerebral. 

Esto margina a los sujetos citados del g.nm beneficio que les brinda lu Eutanasia. pues 

con10 ya se ha n1encionado en nun1crosas oc;1sioncs. únican1entc gozan de ese dc1·ccho 

aqucllus personas que prcscntun una 1nucr1e encefálica clinicamentc compn.lbai-h1. 



En este orJcn de ideas. se desprende que en nuestro país no existe una ley que reconozca 

la validez de Ja Eutanasia como figura jurídica inmersa en nuestro sistema legal 

(específicamente dentro del Derecho Penal). pues no se debe olvidar que en México está 

penada cualquier conducta que consista en privar de la vida a otra persona que se 

encuentre en fase tcnninal por causa de alguna cnfcnncdad o padccin1icnto incurable. 

aun cuando este último lo solicita. 

Ni el médico debe tomar esa decisión -privar de la vida-por su propia iniciativa. pues 

en ambos casos incurriría en los diferentes tipos de responsabilidad ya descritos con 

anterioridad. pues el consentimiento otorgado por parte del interesado no exime el dolo o 

culpa que. hoy en díu9 así se considera en sus diferentes modalidades de nuestro Derecho 

Penal Mexicano. 

Afortunadamente nos ha tocado vivir en un nlundo regido por la tecnología. considerada 

por nuestra civilización como un parán1ctro de progreso en donde los grandes avances de 

aquélla van derrumbando diversos tabúes o mitos que. gracias a la iglesia. se habían 

cimentado c:n el pensamiento de la sociedad mexicana. 

Por tal motivo. día con din nuestra sociedad contempla mejores opciones Je vida y. por 

que no decirlo. de muerte. Muestra de ello. es que cada vez son más los diversos 

organismos e instituciones que se declaran partidarias del ºbien morir·• e intentan dar 

solución a las posibles consecuencias éticas. médicas y legales que representa su 

legali7 .. :.u:ión. puesto que en México. al igual que otros paises del mundo. el fcnt.ln1cnn de 

la Eutanusiu es igual Je complejo y polémico u la vez. 



3.7 La Eutanasia y el Derecho Con1parado. 

En el ñmbito mundial. numerosos paises se han apresurado a dehatir la conveniencia o 

no de legalizar esta práctica que. dicho sea de paso. sigue siendo un tema tabú o. en la 

n1cjor de las situaciones. una decisión sobre la cual pesa la más absoluta ambigüedad. 

Y es que la práctica de la Eutanasia no es un tema nuevo dentro de la historia de la 

humanidnd. puesto que ésta se ha llevado acabo desde las civilizaciones más antiguas. 

hasta las naciones o países que actualmente son considerados de primer n1undo. 

Por ejemplo. en Francia la Eutanasia es ilegal. pero su Código Penal distingue entre la 

""Activa., y In ""Pasivaº. En Suiza. Colombia y Bélgica son tolcrndas ciertas medidas 

c;utnmisicas9 pese a no ser legales. 

En Suecia. el suicidio a..c;;istido es un delito no penado y en el estado de Oregón. E. U. A .• 

esta opción .. para algunos terapéutica. es aplicable n enfcnnos en fase tcm1inal. E1npcro. 

este pcnniso nu.ncn ha sido aprovechado. ya que un tribunal de dicho estado. se opuso a 

su cjt..'Cudón. Sin en1bargo. la reciente legalización de la Eutanasia en los Países Bajos ha 

nbicrt(.l la·~·. pucrÍas a· In posibilidad de ayudar a los cnfcnnos incurables o pacientes 

tem1innlcs ~~d;~nt~ ~na solución natural: In muerte. 

Por ello~ con una amplia mayoria de 46 votos a favor y 28 en contra. el Sc:nado del 

Reino Holandés nprobó en el n1cs de abril del año anterior .. una ley que n:gula esta 

práctica tan contruvcrshll y polé111ica. 
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De este 1nodo. Holanda se ha erigido como el primer país del n1un<lo que pretende 

dirimir por n1cdios no traumáticos ni penales el lr{msito n Ja otru vida de los cntCnnos 

tcnninalcs que. debido a sus sufrimientos fisicos y psíquicos. reclaman un final digno. 

La nueva legislación permite a Jos n1édicos ayudar a morir a los pacientes que así lo 

desean. pero siempre bajo requisitos y/o condiciones rnuy estrictas: a<lcm3s. los galenos 

deberán corroborar que el paciente no alberga ninguna esperanza de sobrcvivencia y que 

en plenas facultades mentales. manifiesta de fom1a voluntaria y reiterada el deseo dt: 

poner fin a su vida. 

Cabe precisar que la nueva ley establece con claridad las diligencias que han de cumplir 

Jos médicos para evitar ser procesados: ya que en el Código Penal holandés sigue siendo 

punible tanto la Eutanasia como el suicidio médicamcnte asistido: claro C."ita. si estos 

actos no se realizan de la manera correcta. 

Por otro lado. dicho gobierno satisface el deseo manifiesto del 86 por ciento de la 

población holandL.~a. que aboga por d reconocimiento del derecho de los pacientes 

temtinalcs a decidir libremente el modo de afrontar el proceso final de la propia 

existencia y a recibir para ello el apoyo pertinente de la ciencia médica. 

En otrJs palabras. el gobierno holandés. como antes hizo con las drogas. regula una 

controvertida práctica que se estaba llevando acabo de fonna discreta -y a vect.:s 

clandestina- en hospitales y casas particulares. por Jo que podemos distinguir que la 

Eutanasia. lejos de ser un simple asesinato (corno algunos piensan). es una opcibn 4uc 

I TESIS CON ¡ 
FALLA DE ORIGEN 



regula una situación real. actual e inminente que abriga a personas que tienen el tiempo 

contado y que únicantcntc solicitan enfrentar a la muenc de una manera valiente. 

responsable, digna. pero sobre todo. natural. 
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4.1 Propuesta para que la Fii:ura de la Eutanasia lliC ubique dentro del Nue''º 

Códi20 Penal para el Distrito ... cdcral~ -,· para toda la Rcpliblica en I\latrria 

de Fuero Federal (Cód. Pcn ..... cd.) 

Antes de iniciar con el desarrollo de este último capitulo. es de sutna importancia volver 

a informar que el presente proyecto denominado: ""EUTANASIA. EL DERECHO 1-\ 

MORIR DENTRO DE LA LEGISLACIÓN PENAL MEXICANA ... es una tesis que 

pretende ser valorada y contemplada jurídicun1cntc dentro de las J.:gislacioncs penales 

vigentes de nuestro país. ya que dicha tigura jurídica no se cncu..:ntra n:gulada 

lcgalmcnt..: en 1\1éxico. 

J-loy en dio. diversas naciones del rnundo consideran la posibilidad de regular 

jurídicamente al ufcnómcno ... de la Eutanasia. n1ismo que ya se encuentra refrcnJudo en 

el país de Holanda y que ha otorgado grandes esperanzas para aquellas personas que 

sufren y padecen alguna i....-nfen11cdad o mal iQcurahle. 

Ahora bien. como se ha venido postulando a lo largo del presente trabajo de 

investigación y en razón de los dHCrentes y muy variados argumentos que se han 

expuesto. anali7.ndo e interpretado {en los diversos capítulos) de una ntancra jurídica y 

objetiva. la figura de la Eutanasia debería estar legalmente cstabli....~iJa y ri.:gulad:t i.:n 

nuestro Derecho Penal l\-1cxicano. pui.:s es de considerar que la misma arrojaria cnonncs 

beneficios a cierta parte de la población -morihundos y desahuciados- que. en muchas 

ocasiones, la 1nayor parte de la sociedad mcxic¡inn pretende o desea ignorar. olvidándose 

de aquel las pcn-onas que viven en medio de dolores. angustias o nticdos y que. día tras 
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día9 solicitan a los galenos e incluso n sus propios familiares. poner fin a sus 

intcnninablcs e insutnbJcs n1omcmos de ºscudovida ... 

Y es que el derecho a morir. a tmvés de la Eutanasia. emerge como una necesidad social 

para aquellas personas que se encuentran en condiciones decadentes o inhumanas 

derivadas de un mal o padecimiento incurable y que sólo requieren de Ja aprobación y/o 

el reconocimiento de tul derecho. por parte del Estado paru que. llegado el fatídico 

momento. y siempre y cuando se cubmn los diversos requisitos y criterios que en el 

transcurso del presente capitulo se expondrán. se put..."<ia hacer uso pleno (y sin temor a 

ser sancionado) de tan ponderado derecho. 

Además. la ley penal mexicana cuenta con la base y el fundamento juridico que 

pem1itiria regular legalmente las prácticas eutanásicas en México, mismas que tendrían 

resguardo y protección bajo el h:nor de una causa de justificación -ejercicio de un 

derecho- la cual es considenula. tanto en el orden común con10 en el federal. como una 

causa de exclusión del delito. tal y como se puede apreciar de In simple lectura de los 

siguientes preceptos legnlcs: 

ARTICULO 29. El delito se excluye cuando: 

VI. La acción o In on1isión se realicen en cumplimiento de un deber o en ejercicio de un 

derecho siempre que exista necesidad de la conducta empleada para cumplirlo o 

ejercerlo (Nuevo Códis:o .. cnal 1>ar11 el Distrito Federal). 
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AR'l"ICULO 15. El delito se excluye cuando: 

VI. La acción o la omisión se realicen en cun1plimicnto de un deber o en ejercicio de un 

derecho. siempre que exista necesidad racional del 1ncdio e1nplcado para cumplir el 

deber o ejercer el derecho. y que este último no se realice con el solo propósito de 

perjudicar a otro (Código Penal .~edcral). 

Como se puede observar. Ja naturaleza jurídica de esta causa de exclusión del ddito 

engloba y cobija perfectamente a la Eutanasia y en lo que muchos estudiosos del tenta 

han pretendido establecer como el derecho a morir. Sin embargo. esto parece haber 

dado lugar. entre varios autores que se han ocupado de esta cuestión. a un debate de 

menor intensidad que el producido con respecto a las den1ás circunstancias excluyentes. 

No obstante y en cuestión a lo anterior. existe prácticamente un acu.:rdo unánime acerca 

de que. en el supuesto de ejercicio d&:: un den:cho. queda excluida la antijuricidad de la 

conducta u omisión y. por lo tanto. no se consideraría un delito (bajo estos tCnninos). si 

se pnictica la Eutanasia en algún enfCnno tem1inal o paciente incur.iblc. 

Pero en la actualidad. lo anterior no puede llevarse acabo en nuestro país. ya que si un 

sujeto priva de la vida notro por móvil(!s de piedad. dignidad o rcitcn1dns súplicas de un 

cnfcnno tcmtinal. a pesar de Ju inutilidad de todo auxilio ntédico para salvarle la vida. se 

consideraría y tipificariu como algún o alguno de los delitos ya expresados en el capitulo 

anterior. cuando se refirió a los diferentes tipos de responsabilidad y cspccificantentc 

hublando. de la materia penal. 
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Por Jo tanto. no importnría ninguna de las circunstancias que se presentaran al momento 

de otorgarle la .. buena n1uertc .. u un paciente o enfermo incurable; lo único que. en su 

caso. podría modificarse seria la sanción a Ja cual se hiciera acreedor el sujeto activo por 

el o los delitos que se Je imputarán al momento de realizar dicha práctica. ello a razón 

Jel Jugar en donde se hubiera llevado a cabo tal conducta (competencia por territorio). 

Regresando al punto en cuestión. cstu r.:ausa <le c.xclusión de h1 antijuricidad que 

contempla nuestro Derecho Penal -ejercicio de un derecho- operaría. respecto a la 

Eutanasia. bajo la fóm1uln de ºnonna-cx.cepción"\ en el sentido de que. después de 

proveerse por el ordenamiento jurídico aquellos con1ponamientos cuyos responsables 

deban ser penalmente sancionados. se contemplan dctcnninadas circunstancias que. parJ 

el caso de que concurran. convierten en licito (en jurídico) un con1ponamicnto que. por 

regla general. no lo cs. 

Lo anterior se entendería. en palabras del profesor Muiioz Conde. de la siguiente 

manera: ºEl ordcmm1icnto jurfdico no sólo se compone de prohibiciones. sino también 

de preceptos· que autorizan u realizar un hecho. en principio prohibido. En Derecho 

Penal la existencia de un hecho típico constituye o describe la materia de prohibición. es 

decir. aquél o aquéllos hechos que el li:gislador quiere evitar qui: ri:aliccn los 

ciudndnnosu. 

••J>ero en algún caso concreto el constituyente penal pcm1itc ese hecho típico. en cuanto 

hay razones políticas~ sociales y jurídicas que así lo aconsejan. En estos casos d indicio 

de lu antijuricidad que supone la tipicidad c..1ucd;.1 desvirtuado pnr la prcscnci;i de una 

..:ausa de justificación (~jcrcicio d..: un derecho). es decir. por una causa de exclusión de 
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la antijuricidad que convierte el hecho. en sí típico. en un hecho perfectamente lícito y 

aprobado por el ordenan1icnto jurídico ... IM 

Con base en las ideas expuestas. se pretende resguardar u la Eutanasia a través del 

ejercicio de un dcn.~cho a morir. el cual está representado con un gran sentido de 

autonon1ia a razón de que, como lo han destacado un sector importante de la doctrina 

científica. se trata de unu facultad que concede el Derecho y que. por lo tanto. puede o 

no ser ejercitado por cualquier titular de aquél. pues naturalmente. si una persona ejerce 

de manera legitima su propio derecho a la muerte dentro de los parámetros que durante 

el presente proyecto se estipularán. mal va a decirse que se está actuando 

antijuridicamcntc. 

Por ello. Jos derechos cuyo c:jcrcicio legítimo podrian eximir de responsabilidad penal. 

serian todos aquéllos que hayan nacido directamente de una ley (entendiendo a ésta 

desde un sentido amplio y empezando propiamente por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos). mediando o no convr.:nios de los particulares o de éstos a 

terceros. 

Esto últilno tiene sentido si analizamos qul! nur.:stra Ley Suprema de la Unión no 

contcn1pla. en ninguno dr.: sus preceptos legales. la posibilidad de contnr con un derecho 

a morir dignan1cntc y. así. evitar una muertc in111incntc. dolorosa e insufrible. 

•~ Citada en la obr.1 dd au1or SANDOVAL DELGAIJO. Emili;uw. Circun..3.iln._cia .. E:~imcnt~s 4~ 
Rcspon.,.ahilid;id Pcm1I. Edi1orial Porrüa. f\.k'ic~l. l 994. Pág. 21. 



Por el contrario. sí estipula la pena de muerte para aquellos sujetos que encuadren su 

conducta en los diversos delitos contemplados en el articulo 22 de nuestra Carta Magna. 

Oc lo anterior se desprende que no hay unifonnidad de criterios al momento de valorar 

la vida humana. pues en el caso de la Eutanasia. la privaciún de la vida opera como una 

"'•opción·salvaciónº. a fin de evitar el dolor o sufrimiento de una persona que posee una 

cnfcnnedud incurable. Sin embargo. en los casos del precepto señalado con anterioridad. 

In privación de aquélla significa un ºcastigan que. en el mejor de los casos. se traduce en 

una condena máxima (50 años de prisión). 

Una vez situada Ja Eutanasia bajo Jos motivos. fundamentos y argumentos aquí 

expuestos. así como el amparo y protección de una excluyente de delito (ejercicio de un 

derecho) jurídicamente regulada en los ordenamientos legales multicitados. se lendrán 

que Uevar acabo una serie de 0 re911úilos o 4ilige11ci11S estrict•sº para poder praclicar y 

ejercitar con legalidad la figura en comento. 

Atendiendo ni contenido de tales diligencias. es menester señalar que éstas deberán ser 

practicadas por el médico n:sponsable de realizar la Eutanasia. debiendo especificar para 

ello lo siguiente: 

v" Que ha llegado al convencimiento de que la petición del paciente es voluntaria y ha 

sido meditada (cuando sea posible). 
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~ Que ha llegado al convencimiento de que el sufrimiento del paciente es extremo y no 

existen perspectivas de mejora. 

~ Que ha infonnado al paciente sobre la situación en que éste se encuentra, así como 

su pronóstico a futuro • 

.I' Que ha llegado al convcncin1iento. junto con el paciente. que ante tal situación no 

existe otra solución razonable. 

~ Que ha de haber consultado al menos con otro médico (asesor) las expectativas de 

vida del paciente y que ambos lleguen a Ja conclusión de que no existen tales • 

.I' Que debe tem1inar con la vida del paciente (cutanado) con la más estricta y 

profesional diligencia rnédica: y • 

.I' Que debe presentar al médico forense. en un plazo máximo de 8 horas después de 

haber realizado la Eutanasia~ un informe detallado de su proceder: ¿Quiénes 

intervinieron en dicha práctica'! ¡,Qué sustancias suministró al paciente? etcétera. 

Respecto al contenido de tales diligencias. se puede desprender que éstas no suponen 

una ampliación de casos en los que está permitido privar de la vida a alguien; más bien, 

dispone con mayor exactitud los requisitos que deberán observar y comprobar cualquier 

médico que pretenda llevar acaho la Eutanasia; dejando en claro que no sólo es privar de 

la vida a una persona por el solo hecho de hacerlo y que. si no se comprueban todos Y 
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cnda de los puntos citados. se pueden derivar diferentes tipos de responsabilidades para 

aquéllos que se encuentren implicados en la práctica de dicho ºfenómeno juridicoº. 

Sin embargo. para evitar abusos y ºmucnes indecorosasº por practicar la Eutanasia en 

pacientes tcnninalcs. la actual tesis contempla. a través de la Comisión Nacional de 

Arbitraje Médico. la creación y regulación de Comisiones Revisoras que estarán 

cstabh:cidas e incorporadas en cad~ uno de los hospitales y centros de salud de carácter 

público. privado y social del país. mismas que deberán ser integradas por un médico 

especialista en el padecimiento o enfermedad del sujeto terminal (candidato a la 

Eutanasia). quien detenninará que realmente se trataba de un mal incurable. y vigilará 

todo el proceso de aplicación de esta fib"llra tan sui gcneris. Un licenciado en Derecho. 

mistno que supcntisani todo lo relacionado con las disposiciones legales aquí expuestas 

para llevar a cabo la figura en comento. además de verificar si hubo o no albruna 

circunstancia ajena (dolo. culpa. negligencia~ impericia. etc .• ) respecto al modo de actuar 

de los involucrados en tal situación y. un profesional en bioética. el cual tendrá la 

complicada tarea de englobar todos los aspectos dcontológicos de aquel personal de 

salud que intervino en prácticas eutanásicas. y verificar si dichos aspectos se encuadran 

dentro de lo que se debería y tenia que haber realizado. 

Una vez que se han rcquisitados todos y cada uno de los lineamientos que el presente: 

proyecto contempla para Ja aplicación de la Eutanasia (diligencias estrictas. criterios 

cutanasicos. etcétcnt) y .. a su vez., se halla efectuado con éxito la misn1a en un paciente o 

enfermo incurable. el médico responsable de haber realizado aquélla deberá rcn1itir de: 
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inmediato el expediente completo del sujeto eutanado. así como un informe detallado 

respecto a la fonna en que llevó a cabo la aplicación de Ja misnm. 

Dichos documentos tendrán que ser exhibidos dentro del las primeras 8 horas después de 

haberse efectuado la Eutanasia. a la comisión revisora nuls cercana al lugar en donde se 

verificó aquélla. siendo responsable en todas las modalidades que resulten si aquél omite 

o presenta en tbm1a extemporánea los documentos referidos. 

Posteriormente a la recepción de estos últimos. la citada comisión contará con un plazo 

no mayor a 72 horas para verificar. determinar y decretar. a través de una opinión. si se 

ha dado o no cumplimiento satisfactorio a cada una de las circunstancias y lineamientos 

aquí establecidos para la celebración de Ja Eutanasia. 

Si del análisis y estudio de tales documentos -por pane de la respectiva comisión 

revisora- se desprende que todos y cada uno de los miembros del personal sanitario que 

panicipó en Ja práctica de la Eutanasia actúo con la debida diligencia y estricto apego a 

las disposiciones comunes que rigen este ••fenómeno jurídico•\ tal comisión decretará el 

archivo del caso concreto {expediente del sujeto cutanado). 

Si por el contrario. el citado órgano revisor detecta que el galeno y/o personal médico 

señalado ha infringido en algún o algunos de los requisitos relativos a la ejecución de la 

figura de Ja Eutanasia o han actuado de tOm1a distinta a lo cs1ablccido en tales 

lineamientos. dicho órgano concluirá que no se procedió confonnc a Derecho y. por 

consiguiente. remitirá el expediente ori "inal a la Agencia Jcl Ministerio Público 
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corTcspondiente. a razón de que en ésta se inicie la averiguación previa que proceda. por 

el o los delitos que se encuadren dentro del o los supuestos normativos que. en ese 

1nomen10. así se contemplen para el caso concreto. 

Cabe aclarar. que la opinión que emane de la comisión revisora respectiva se hard 

confonnc a la mayoría de votos emitidos por los integrantes de la misma y que su 

resolución emitida será inapelable parJ el 1nc!:dico y/o personal sanitario que estuviese 

involucrado en prácticas cutanásicas. 

4.2 Criterios para determinar la aplicación de la Eutanasia. 

Para muchas personas Jos criterios aquí establecidos no serán los más adecuados; sin 

embargo. el actual proyecto considera que a través de éstos podemos encapsular y 

sintetizar cada uno de los aspectos objetivos que suelen manifestar los enfennos 

terminales o pacientes incurables: claro t.."Stá. si partimos de una perspectiva lógica y 

jurídica. y sin dejarse guiar por prejuicios morales o sentimientos religiosos. 

Sin más prcátnbulo. conoceremos los criterios que en el presente trabajo qucdarian de la 

siguiente manera: 

J.- PadecimienltJ o enfennedad inc,,,rable. Tal criterio está sustentado como 

consecuencia de una patología médica detectada y diagnosticada por un profesional de la 

salud. Aquí. el dictamen o diagnóstico médico de desahucio citado en el capitulo anterior 

será la prucb<.1 idónea de que se está cumpliendo con dicho supuesto~ dejando en claro 
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que otro médico (Asesor) también deberá ratificar la ci1ada opinión que el galeno 

responsable del paciente emitió en su dictamen: esto último sucede cuando se reali7..an 

las diligencias eslrictas señaladas en el anterior apartado. 

Ahora bien. a juicio de an1bos médicos y siempre y cuando no haya contradicción en los 

diagnósticos emitidos. se deberá entender por satisfecho este criterio .. pero si existe o se 

desprende alguna contradicción en las opiniones referidas. se deberán llevar a cabo todas 

las n1cdidns necesarias (cxámcmes. radiografias .. ultrasonidos. etc.) para poder determinar 

si en realidad se trata de un mal incurable. 

Por otro lado. el paciente tem1inal contará con la opción de n.-cha.,.ar, en cualquier 

momento. los diversos tratamientos que no le brinden una ... alternativa realº de 

supervivencia digna y decorosa; motivo por el cual, hoy en día .. el médico responsable 

de aquél tendrá Ja obligación de respetar ta autonomia de la voluntad manifestada por el 

desahuciado. 

Lo anterior no será aplicable cuando médica y científicamente exista la alternativa en 

comento. razón por la cual seria imposible que el médico responsable lleve a cabo la 

Eutanasia en un paciente de éstos. 

Pura Jos efectos conducentes~ se debe entender que una alternativa real es: aquel 

tratamiento cncun1inado " la curación o c.Ttn:nw mejora del estudo general c¡11e g11arclu 

1111 e1!fermo dc:.vuh11citu/o y <¡uc. scgtin la opi11ió11 médica, deberá: 
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a) Ofrecer perspectivas de recuperación. 

b) En un plazo corto y razonable. y 

e) Existir un equilibrio razonable entre los resultados previstos y la carga que 

supone el tratamiento para el paciente. 

Si no se cumplen los trt!s puntos señalados. dicha alternativa no podrá ser considerada 

con10 tal. 

2.- Sufrimiento reiterodP ·'·in per . .,.pecti••o de #lejoro. Para poder determinar el 

sufrimiento causado por una patología dictaminada como incurable. es decisivo (como 

ya se comentó) el diagnóstico médico de desahucio. pues según el criterio aceptable y 

desde el punto de vista médico. habrá que analizar si la situación del paciente es 

susceptible de mejora. Si la respuesta a esta cuestión es negativa. se podrá detcnninar 

que no existe alternativa real de tratamiento. 

A diforcncia de lu falta de alternativa real. el sufrimiento reiterado es un factor 

considerablemente objetivo. aunque dificil de evaluar. Tal evaluación consiste en la 

valoración que el nlédico tratante realiza -sc:gún su criterio- y deduce que el cnfcnno 

sufría de un modo intolerable. De esta manera. el sufrimiento reiterado y sin alternativa 

de mejora también puede consistir en el miedo o angustia que presente el cnfenno 

incurable al contemplar una mucne sin dignidad y con un deterioro fisico. irreversible y 

progresivo. dejando a un lado el sueño que todo ser humano tiene: una muerte estoica y 

confortable • .sin penas o con el menor de los sufrimientos posibles. 
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Para poder acceder a Ja Eutanasia de una manera legalmente justificada y conforme al 

criterio que estamos anali7..ando. no basta que exista dolor o sufrimiento reiterado. sino 

que. además. dicho síntoma deberá ser perpetuo. es decir. que a juicio de los 

profesionales de la salud no tengan la mínima posibilidad de mejora. 

Cabe destacar que. la figura de la Eutanasia. no estú considerada para aquellos 

individuos que. corno suele decirse. ••están cansadas de vivir··. ya que no todas aquellas 

personas sin ánimo de vivir. está.o dc..."Sc:osas de que se ponga fin a sus respectivas vidas. 

3.- Con.'i>entimient" eApreso. de monera libre -" expontdneo.. La existencia de una 

declaración de voluntad escrita significa que el médico Ja equiparará con la última 

voluntad del paciente. Esta declaración tiene el mismo status que la solicitud concreta de 

terminación de la vida. pues tanto la manifestación de voluntad expresada de palabra o 

por escrito. lcgithnaria al facultativo para acceder a la Eutanasia; aunque en el caso que 

hoy nos ocupa. sólo podr.i surtir sus efectos para la aplicación de aquélla. la segunda 

expresión. 

Y es que dicha declaración escrita no es ni más ni menos que la sustitución verbal del 

paciente. En otras palabras. con la fijación legal de la declaración referida. no habrá 

duda de que la manifestación de la voluntad está cumpliendo una función. En este caso. 

el médico deberá considerar tal declaración de una manera profesional y ética. 

ncccdiendo ha lo solicitado. sólo si se han cumplido los requisitos de diligencias estrictas 

ya referidos. así como los criterios expresados en el nctual proyecto de investigación. 
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En la medida de lo posible, es conveniente que entre el médico y el paciente traten 

conjun1amcntc el contenido de la declaración de voluntad, ya que ésta motivará el 

proceder del galeno y fundamentará su futura actuación si se llegase a practicar la 

Eutanasia, pues la exteriorización comentada demostrará cuál era la intención del 

declarante y cuñlcs fueron sus últimos deseos. Además. se ha optado por no someter a la 

multicitada dcclarJción de voluntad a n.'quisitos de forma y tampoco se ha supeditado la 

validez de Ja misma a la existencia de un plazo determinado. pues lo importante cs. ante 

todo, que tal hecho ponga de manifiesto la última voluntad del paciente de una tOnna 

inequívoca. 

Sin embargo. surgirán casos en Jos cuales no se podrá expresar el citado consentimiento; 

esto es. en relación con el estado comatoso irreversible de un sujeto. Para ello se 

propone. que una vez .-equisitados todos y cada uno de los puntos que en la presente tesis 

se contemplan para la aplicación de la Eutanasia. se aplique supletoriamentc lo 

establecido en el articulo 345 de la Ley General de Salud. el cual 1nenciona. a grosso 

modo. un listado de diversas personas que autori7.an le sean retirados los medios 

artificialt..-s que evitan que una persona que presenta muerte cerebral siga subsistiendo en 

este mundo: dejando en claro que dicho listado se aplicaría para otorgar el 

consentimiento que hace falta para poder satisfacer este punto en cuestión. 

Por último. es vital añadi.- que dentro del criterio expuesto. la Eutanasia no podrj ser 

aplicable pam aquellos sujetos que se encuentren privados o desprovistos de su 

capacidad mental (Furiosis). es decir. personas que sean incapaces de manifestar 

lihrc111cntc su voluntad. 
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Lo anterior pudiese cambiar si es que tales sujetos cayeran clínicamente dentro de un 

estado comatoso irreversible. situación en la cual se aplicaría el supuesto del aniculo 

345 que anteriormente se citó. 

4 .. - Ser 1na,J•f1r de 18 año.fli. Este último criterio podrá albergar algunas excepciones; 

sin embargo. en un pritncr plano podemos considcrJr a esta mayoría de edad corno un 

requisito indispensable. ya que el libre albedrío y la falta de alguna incapacidad mental 

hacen que cualquier pcnmna pueda manift:star su voluntad de una manera fehaciente y 

totalmente válida. 

Esta fijación de edad no es sólo un vago pensamiento que en el presente proyecto se 

descarga. pues como podemos observar. nuestra Ley Suprema de la Unión consagra en 

su articulo 34 fracción l. la misma fijación para efectos de ser considerado como 

ciudadano mexicano. mismo al que se le brindan derechos y obligaciones que los demás 

suj ctos. menores de esa edad .. no son susceptibles de gozar. 

Lo anterior, no es único a nivel constitucional. pues diversas materias como el Derecho 

Civil o Penal también n;calcan el criterio aludido a la mayoría de edad. realizando una 

enorme distinción respecto a las causas y efectos legales que se desprenden en sus 

respectivos ñlnbitos de competencia al momento de n:gular y considerar jurídicamente a 

personas que cuentan con una minoría de edad (Incapaces e lnimputablcs). Es decir. 

aquellos sujetos que se ubiquen en estos supuestos todavía no son susceptibles de contar 

con derechos y obligaciones que otr..ls personas (mayores de 18 años) ya lo son. 
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Por tal motivo. aquella persona desahuciada que cuente con Ja mayoría de edad ( 18 

años) y cumplo. con lo señalado en la presente tesis. podrá acceder a la Eutanasia como 

una salida viable al dolor y sufrimic..~to; y podrá obtener una mucnc sin penas. miedos. 

angustias e insoportables tormentos. 

Respecto a las excepciones que en un principio se mencionaron y que. particulam1cntc 

hablando. sedan el caso de niños y jóvenes ntcnorcs de edad que clínicamente se les 

hubiere diagnosticado una cnfcnncdad incurable o padecimiento terminal. se ha 

considerado viable la opción que la Eutanasia les pudiese brindar. puesto que ellos 

también sufren de la misma 1nancra (o más) las consecuencias que los enfermos 

incurables d..: edad adulta padecen. ra7..ón por Ja cual seria muy injusto dejarlos 

marginados de esta hopción-salvación'\ la cual les otorgaría la oponunidad de finiquitar 

-no sólo a ellos. sino también a sus familiares- aquellos intcnninablcs días de pena. 

dolor y sufrimiento que. con el paso del tiempo. se vuelve una situación realmente 

insoportable. 

Para dar seguridad jurídica al criterio expuesto. se podria establecer y aplicar 

supletoriatncntc y de la misma manera que en su similar referido. lo que comcmpla el 

multircferido precepto legal número 345, de la Ley General de Salud. el cual vendría a 

regular y cubrir lcgaltncnte esta laguna respecto a la falta de consc..-ntin1icnto expreso por 

parte del menor desahuciado. 

Cabe aclarar que. respecto a esta excepción, la ausencia de tal consentimiento se 

otorguriu de la siguiente m¡mcra: por los ascendientes del menor y. a falta de éstos. los 
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hermanos de este último y en su defecto, el adoptante del menor. 

Para mayor entendimiento de lo mencionado. se cita literalmente el multircferido 

precepto legal aludido: 

ARTICULO 345. No existirá in1pc..-dimento alguno para que a solicitud o autorización 

de las siguientes personas: el o la c<"myugc, el concubinario, la concubina, los 

descendientes, los t1sce11clie111es. lo ... hernumos, d adoptado o el adoptante; confonnc al 

orden expresado; se prescinda de los medios artificiales que evitan que en aquel que 

presenta mucnc cerebral co1nprobada se manifiesten los demás signos de muenc n que 

se refiere la fracción del aniculo 343. 

4 .. 3 Sujetos Destinados a la Eutanasia. 

Durante mucho tiempo prevaleció la idea de que la enfermedad era un castigo divino. '\,. 

así, el Shamán (hechicero-sacerdote) trataba de aplacar y exorcizar las fucu..as 

sobrenatuntlcs y naturales para recuperar la salud de los miembros de la tribu o para 

evitar la cnfenncdad. Esta actitud -derivada del pensamiento primitivo- se observa 

todavía en algunos pueblos de África. Asia. Australia y A1nérica. 

Los bn.ijos y curanderos existen en la actualidad. a poca distancia de las instituciones de 

salud y modernos centros rnédicos. y son consultados por 1nuchas personas que 

encuentran en ellos, si no la prevención o Ja curación de sus dolencias. si d consuc:lo y Ja 

esperanza de preservar o poder recuperar la salud. 

Y./ 
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V es que Ja salud y la cnfcnnedad son el resultado de un proceso de interacción 

pcnnanente del ser humano con el medio ambiente en el que se desenvuelve: por tal 

n1otivo, se puede comprender que desde el momento en que nace un humano e imcractúa 

con dicho ambiente que lo rodea. podrá ser propenso ha adquirir alguna enfermedad. 

De ahí In importancia que se suscita al momento de que una persona o individuo 

adquiera una cnfcnnedad. y más si esta última es incurable. pues poco habrá que hacerse 

por aquel paciente que sufra un mal de éstos. el cual. seguramente estará destinado a una 

muerte dolorosa e insufrible. 

Atendiendo a lo citado y conf"onnc a los objetivos del actual proyecto, encontraremos 

que hay 2 tipos de personas o sujetos susceptibles en los cuales se puede aplicar la 

Eutanasia: 

a) Los cnfcnnos terminales y. 

b) Los pacientes que se encuentran en un estado comatoso irreversible (sin 

diagnostico de muerte cerebral). 

La anterior respuesta acabaria. de manera general. con el punto en cuestión. Sin 

embargo. las personas que rodean a un paciente desahuciado complican. en muchas 

ocasiones. la precaria situación. Y es que al parecer hay muchos .. gn.apos de personas·· 

que todavía no entienden o compn....idcn que el libre albt.."<lrio y la manifestación del 

mismo son características innatas e intrinsccas al ser humano. las cuales no pueden ser 

coanadas o limitadas por prejuicios o tabúes nctamcnlc religiosos. 
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Además. cualquier sujeto (de los citados) que cumpla con todos y cada uno de los 

planteamientos que esta tesis pretende establecer para la aplicación de la Eutanasia 

tendrá el derecho de optar por ésta. siendo que .. para el caso de excepciones. ya también 

se han contemplado los supuestos en que puede operar aquélla respecto a dichos sujetos 

que cshin dispuestos a morir de esta manera para evitar el dolor y sufrimiento qu..: trac 

consigo la muerte por un mal incurable. 

Por último. se ha considerado que todo sujeto que no esté desprovisto o falto de sus 

facultades mentales y padezca algún mal de salud que lo enfilará a una muenc real e 

inminente. tiene el derecho de optar por ••1a buena mucnen. misma que seria una opción 

válida y que se estaría ejercitando legalmente a través de tan ponderado derecho; claro 

está. si la presente tesis se llegase aprobar. 

Las bases. motivos. fundamentos. criterios y lineamientos están a la vista de todos. sólo 

es cuestión de decidimos y preguntarnos a nosotros mismos ¿podria morir sin dolor o 

con el menor sufrimiento posible? 

4.4 Trata1nicn10 Psicolóaico a los Familiares del Des•huciado (Eutaaado). 

La muerte es una realidad que nos espera a todos los seres humanos desde el momento 

en que nacemos. Por eso. la fórmula cxistcncialista de que somos seres arrojados al 

mundo para morir cncicrr..i una verdad catedrática. es decir. una verdad monun1cntal. 
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Lo realmente paradójico y que llama mucho la atención desde el punto de vista 

psicológico es que, a pesar de esta realidad que todos conocemos teóricamente. 

ofrecemos: sin embargo. una gran resistencia al admitir nuestra propia mucnc y se vive 

más o menos como si fuéramos inmortales. Esto obedece simplemente a un ·~ccanismo 

de dctcnsa psicológicoº. pues ante esta experiencia que nos traumatiza mucho -la 

muerte- rccurrintos a dichos mecanismos defensivos para evitar este tipo de trauma. 

En la actualidad existe la convicción de que salud y cnfcnncdad son algo más que la 

cuestión de si algo falla o no u nivel corporal. de que es un asunto del hombre en cuanto 

a su totalidad. 

Ahora bien, en la medida en que una cnfcnncdad incurable cobre mayor brevl..-dad. 

influirá profundamente en la existencia del paciente. Asi pues. el enfenno no podrá 

trabajar .. dependerá de otros. se verá apanado de su enlomo acostumbrado y no sera 

tomado en cuenta de igual modo que antes de su enfennedad; se sentirá rechazado. 

relegado y olvidado. 

El problema psicológico de un paciente (candidato a la Eutanasia) empieza antes de que 

entre en un estado de inconcicncia. puesto que se ha comprobado que desde que el 

paciente tiene ciertos síntomas y/o nota ciertas conductas reservadas y extrañas en sus 

familiares. amigos e incluso el médico. aquél experimenta una serie de cambios en su 

conducta y tiende a agravar o exagerar sus malestares. todo esto pasa antes de saber que 

el sujeto verdaderamente padece una enfermedad incurable. 
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Postcrionnentc. cuando los pacientes se empiezan a tratar clínicamente y se les 

comienza a practicar diversas pruebas (radiografias. uhrasonidos. etc.) y el médico 

responsable emite un diagnóstico sobre el particular. la conducta de aquél presenta 

diversos cambios aunque con puntos similares entre si. Así tenemos que. los pacientes 

que presentan ansiedad extrema. con pánico y fobia. rechazos al diagnóstico emitido e 

incredulidad al tra1an1icnto que mitigue sus 1nolcstias. solicitan demandas irreales 

(milagrosas) y. además. presentan conductas agresivas o con grJn hostilidad que se ven 

reflejadas al interactuar con sus propios familiares. amigos o personal médico; peor aún 

si se trata de rcali:;r..ar 3lgún trámite o gestión administrativa y se debe obtener el 

conscntilnicnto del enfermo para realizar. por ejemplo. alguna operación o recibir alguna 

transfu~ión sanguínea. 

Con el paso del tiempo y a1 tener un convencimiento de que se trata de una persona 

desahuciada. sienten una gran impotencia y desdicha incomparable por e1 mismo. al 

grado de creer somáticamcntc que el tratamiento e incluso los medicamentos que le 

proporciona el galeno no le produce ninguna mejoria corporal: lo anterior se debe al alto 

grado de depresión por el que atraviesan ese tipo de enfermos incurables. También se ha 

observado que tales pacientes experimentan sentimientos de dolo. culpa .. delirio. psicosis 

y presentan diferentes desórdenes neurológicos y metabólicos. ajenos a la cnfcnncdad 

principal. 

Ante todo lo referido. es inevitable el ingreso de aquéllos sujetos a un centro hospitalario 

que. por acogedor que sea éste. representa para la mayoria de los enfcmtos una 

ficparación de su medio ambiente. pero sobre todo. de sus fantiliarcs y seres queridos. 

'fEC'¡'..' r'(¡Y.; 1.J_u V_ ...... 
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mismos que adquieren In idea general de que. al estar algún familiar de este tipo en el 

hospital. jan1ás volverá a regresar. 

Y es ahí. donde los familiares y a1nigos de un enfermo incurable sufren de igual fonna la 

separación que representa el internamiento de aquél en la unidad de cuidados intensivos 

de algún hospital. pues sabrán que. de un momento a otro. la agonía y el sufrimiento de 

su familiar se enfilará a una muerte real o inminente. 

Por ello. el presente trabajo de investigación propone que desde el momento en que se 

efectúe un intemamicnto a algún hospital o centro de salud de una persona que presente 

algún padecimiento y/o enfermedad incurable. la unidad o área especializada en 

psicología de dicho centro u hospital. canalice inmediatamente a los familiares y seres 

queridos de aquél a tal unidad u ár-ea. con la finalidad de rcali.7.ar diversos tratamientos 

psicológicos específicos (psicoterapias) mediante las cuales los sujelos citados tendrán la 

atención y orientación de un profesional en la materia. el cual tendrá la misión de 

infom1ar e inculcar a éstos que. en el caso de practicar la Eutanasia a su ser querido. se 

está aceptando el fin de una vida y no se está cometiendo un crimen como muchas 

personas creen. 

Tales profesionales de la materia. no sólo tendrán la dificil tarea de hacer entender y 

comprender a los familiares de un sujeto desahuciado. que la figura de la Eutanasia es la 

mejor ""opción·• para quien lleva una vida de insoportable dolor y sufrimiento por 

padecer alguna enfermedad irreversible. sino que. aden1ás. dcbcr.i concicntizar a todos 

los involucrados que el proceder del personal de salud estará actuando bajo estrictos 
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lineamientos legales. éticos y profcsionak~ que orillan -no habiendo olra salida posibh...._ 

a la materialización de la Eutanasia. 

Lo anterior deberá estar específicamente ilustrado cuando se tr.stc de niños y/o jóvenes 

desahuciados que sean candidatos a recibir la Eutanusia. 

Qui7.á si la n1ucrtc fuera algo fiicil de asimilar para la sociedad mexicana. seria menos 

doloroso el dcspedin1os de nuestros seres queridos. Por ello. es menester que los 

tratamientos descritos se lleven acabo desde el inicio del proceso referido y que los 

argumentos de los facultativos se encuentren bien implementados y.. sobre todo.. se 

trabaje con seriedad y profesionalismo por parte de quienes los impartan. 

Tal vez sea hora de que la ideología dd pensamiento mexicano cambie y empiece a 

visualizar a este hecho -la mucnc- como algo que está ahí. que en cualquier momento 

llega. que no avisa y que únicam..:ntc requiere una cosa de nosotros .. los humanos .. su 

aceptación. 

4.5 La Eutanasia en relación con la Donación de óraanos. 

Una de las realidades a las que se enfrenta México cs .. sin duda. los cientos de personas 

que mueren diariamente, debido a enfern1edadcs cuyo único tratamiento terapéutico es el 

transplantc <.fo órganos. Sin embargo. el problcrna más grande no radica en la falta de 

equipo especializado para llevar a cabo el transplantc .. sino en la falta de intOnnación y 

conciencia por panc de la sociedad n1cxicana sobre lo necesario de crear una cultura de 
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donación. la cual conlleve a incrementar la decisión de donar órganos al momento del 

fallecimiento. y de esta manera. lograr salvar a muchas personas; cuya única esperanza 

de vida radica en un transplantc. 

Los avances médicos y el éxito de algunas medidas preventivas. como las vacunas. la 

higiene y la alimentación. han traído un incremento en la esperanza de vida. No 

obstante. el crecimiento demográfico. la contaminación y la aparición de nuevas 

enfennedades. han aumentado la prevalencia y continuidad de los padecimientos 

crónico-degenerativos (patologías). 

Actualmente existen cnfcnnedades que no tienen ninguna alternativa de tratamiento. 

excepto el transplante del órgano o tejido respectivo. Además de ser. en algunos casos, 

la única opción; en todos ellos. el transplantc es menos costoso y ofrece una mejor 

calidad de vida. 

Conforme a lo anterior. la donación de órganos es una tarea que todo ser humano debe 

realizar. pues siive para dar una esperanza de vida a otra persona. Ello permite que._ 

gracias a la decisión de ser donador voluntario._ se otorgue a una vida la oportunidad de 

seguir existiendo cuando está a punto de desaparecer. Y que mejor ejemplo de lo citado 

seria si se pusiera en funcionamiento la práctica de la Eutanasia .. pues con ella no sólo se 

estaría aceptando una muerte sin dolor o con el menor sufrimiento posible. sino que .. al 

mismo tiempo (y si las circunstancias lo pcnnitcn) se estarla otorgando vida a otro ser al 

momento de recibir algún órgano de aquél. 
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Desgraciadamente. en nuestro país existen más de SO mil personas que necesitan un 

transplantc de órgano. Son niños. jóvenes y adultos que aguardan con esperanza. ese 

milagro de vida. No hay duda que se está incrementando a grandes pasos el número de 

muertes a causa de diversas cnfenncdades cuyo único tratamiento curativo son los 

transplantcs. 

Debido a la situación anterior. se creó en enero de 1999. el Consejo Nacional de 

Transplantcs (CONATRA). integrado por Instituciones Públicas y Privadas. con el fin de 

controlar la demanda de órganos y fomentar una cultura de donación entre la población 

mexicana. 

Una de las principales tareas de este Consejo junto con los Consejos Estatales de 

Transplantes (COETRAS). es el fomento de la cultura de donación de órganos. y para 

ello se han realizado diversas campañas publicitarias que9 hoy en dia9 vemos y 

escuchamos a través de los diferentes n1cdios de comunicación9 las cuales están 

enfocadas a la captación de órganos y tejidos a fin de evitar que miles de mexicanos 

mueran en etapas productivas de su vida por la falta o escasez de tan codiciados 

hrccursos naturalesº. 

Asimismo9 el 26 de mayo de 2000. se creó el Centro Nacional de Transplantes 

(CENATRA) como un órgano dcsconccntrado de la Secretaria de Salud. quien scní el 

encargado de normar y coordinar a las instituciones médicas. públicas y privadas. de 

fomentar la investigación biomédica y la capacitación del personal de salud. además de 
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una acción muy imponante: vigilar el proceso de la donación y transplantc de órganos y 

tejidos. a través del Registro Nacional de Transplantcs. 

Por úhin10. la donación de órganos (a través de la Eutanasia) puede ser un regalo 

invaluable tanto para el receptor como para el donador o disponente. Mucha gente se 

consuela por el hecho de saber que. aún después de la muerte. podrá mejorar la vida de 

otros. 

Las familias donadoras frecuentemente encuentran un significado a la pérdida de su ser 

querido. al n1omcnto de obsequiar una segunda oportunidad de vida a alguien más. 

México. siempre se ha destacado por su gente con grandes sentimiento de solidaridad y 

generosidad respecto al prójimo. No dejemos a un lado la bondad que nos ha 

caracterizado hasta ahora. 

Pues. ¿,quien dice que morir es el fin? Cuando podría ser el principio de una eternidad. 
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l. A través de los siglos. el hombre ha querido explicar la mucne como un paso 

hacia otros mundos mejores y eternos. considerando éste como temporal. No 

obstante., aquélla es un hecho familiar a los seres vivos y en panicular al hombre. 

que ha acompañado a la humanidad desde su creación. de la que han participado 

todos los seres humanos que nos han precedido. que ocurre diariamente. que casi 

todos hemos podido observar y. sin embargo. al tratar de precisar el concepto o el 

verdadero momento de la muerte. lo encuentran dificil aún las mentes más 

despiertas. 

11. La palabra Eutanasia se con1ponc de dos voces griegas: eu cuyo significado es 

hicn o bueno. y tlt1111ott1.'li que se traduce en muerte. Siendo así que, en sentido 

amplio. sib~ifica: una buena muerte. sin dolor o con el menor sufrimiento 

posible. Dicho 1énnino apareció en el siglo XVII y fue creado por el filósofo 

Francis Bacón. Con el paso del tiempo. muchos autores y estudiosos del lema 

han otorgado -según el momento histórico que viven- diferentes conceptos sobre 

aquélla con la finalidad de encontrar la esencia de la misma. desprendiéndose de 

sus definiciones grandes silnilitudc.:s entre si. pues todas ellas parten de la 

etimología de tal palabra. así conto de los sentimientos de piedad. 

111. El hombre del siglo XXI adopta una nueva actitud con relación a la Eutanasia. 

pues ya no la visuali::.r..a únicamente como la ""buena mucne··. sino más bien como 

una mezcla de esto. y la facultad de disponer juridicamcnte de su vida .. Las dL~ir. 

como un derecho a morir. Por ello. considero a la Eutanasia como: "L" 11tMerte 

que un ser hu,.,'1no procuro u "'"'· el cual ejerL·ita su flerechn " llf61Tir. 
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una enferMedad i11c11r11b/e o !ie encuentra en 1111 tesl#ltlo cn11111toso y estlÍ 

cual 11911el acto tiende a extin1:11ir 111 llR011/• cruel y pro/011111140 lle tliclto "'"'· 

J'º q11e el resultado !feria el 111ismo. si se tratara de co11.~entir y alargar este 

último''. 

IV. La figura de la Eutanasia tiene. a través de las edades de la humanidad y en los 

mñs variados regímenes sociales, desde la primitiva barbarie, hasta las 

civilizaciones actuales, trazas y recuerdos de dicho fenómeno. pues fue 

consentido y practicado (en sus diversas modalidades) en cada uno de los ciclos 

de la historia humana. Hoy en día. diversos autores han dedicado numerosas 

páginas referentes al tema y han brindado amplios aq.-umentos en pro o en contra 

de tal figura. Sin embargo. la reciente legalización de la Eutanasia en Holanda. 

ha ... inspirado·• a muchas otras naciones para que éstas contemplen la opción de 

contar y regular jurídicamente a este fenómeno tan sui gencris. 

V. A nivel mundial. muchas sociedades (incluyendo la mexicana) se niegan a 

visuali?.ar a la Eutanasia como una ºopción'"'" dentro de su sistema nonnativo. 

puesto que: se ven .. atonncntados espiritualmente ... por prejuicios. mitos y/o 

tabúes religiosos. rc..~ha.7.ando toda posibilidad de contar con esta figura que 

consideran como un simple homicidio; dejando a un lado -cgoistamcntc- la 

posibilidad de ayudar a todos aquellos pacientes que padecen una cnfennedad 

tcnnina o que se encuentran en un estado comatoso y que. minuto a minuto. 
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imploran que se les otorgue una muerte sin angustias. dolores o con el menor 

sufrimiento posible. 

VI. La ciencia del Derecho ha evolucionando y se ha ido adecuado a las 

controversias legales que se suscitan en los tiempos que hoy vivimos. 

originándose así una reforma que entró en vigor el 27 de mayo de 2000. a la Ley 

General de Salud. en su titulo dC:-cimocuano. capitulo IV._ articulos 343. 344 y 

345. en la cual no sólo se permitió y aprobó como pérdida de la vida al 

diagnóstico clínico de muerte encefálica. sino que. además. contempla la 

posibilidad Je que diversas personas (familiares) tomen la opción de solicitar al 

médico que retire los medios artificiales de subsistencia que pcnniten mantener 

ºvivo .. al paciente: que presente el diagnóstico citado. 

VII. Si bien es cieno que dicha reforma es una enomte aponación al sistema juridico 

de nuestro país: también lo es que únicamente se adhiere a los pacient'"'~ que 

presentan un diagnostico clínico de muene cerebral. Dejando a un lado y sin 

pleno uso de este derecho a todas aquellas personas que sufren o conllevan una 

patología incurable::: o que se encuentran en un estado comatoso irreversible y 

que. únicamente. desean contar con esta .. f1Pción-S11IV11ción" que les scrvirj, 

como una vía de extinción a sus dolores. angustias. miedos y sufrimientos que se 

desprenden de tan precaria situación. Motivo por el cual se considera que. hoy en 

día. no se encuentra regulada lcgalmenlc esta penosa e incesante situación como 

dcbcriu de estarlo. 
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VIII. En México. esta penada cualquier tipo de práctica cutanásica. aún sin imponar 

que el cnfcnno tcnninal otorgue su consentimiento para que le sea realizada 

aquélla. Cualquier persona o individuo (principalmente médicos y/o personal de 

salud) que se vea inmiscuido o involucrado en un caso de Eutanasia. seria 

responsable jurídican1cnte ante el Estado y se haría acreedor a los diversos tipos 

de responsabilidad que podrían ser desde la administrativa. la civil y. sobre todo. 

In penal. n1ismu en la que sc encuadraría algún tipo penal. que a su vez se 

traduciría en algún o algunos de los siguientes delitos: ResponM1bilid11tl 

Prof~.'fiion1ll. AJ0 11d11 o Inducción 111 S11icidio y Ho1Ricúlln por Piedad o 

ColiflcRdo. 

IX. La presente tesis denominada: .. E1111111a.V11. El Oe~cllo • Morir llentTO de 111 

Legislació11 Penol Mexin1n• ". pretende incrustar jurídicamente. dentro de las 

legislaciones penales vigentes en nuestro pais. a la figura de la Eutanasia. pues se 

considera que ésta arrojaría enormes beneficios a cicna parte de la población 

(moribundos. desahuciados o comatosos) que~ en muchas ocasiones la mayor 

pane de nuestra sociedad pretende o desea ignorar. olvidándose de aquellos 

sujetos que viven en medio de insoportables dolores e interminables angustias a 

causa de sus males incurables y que., en su gran mayoría. ellos mismos -cuando 

les es posible- solicitan a los 1nédicos e incluso a sus propios familiares,. poner 

fin a sus dificilcs momentos de .. M!Mdo••ido". 

X. El derecho a morir. a través de la Eutanasia. surge como una necesidad social 

pan1 aquellas personas que.: se encuentran en condicioncs decadentes o 
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inhumanas. derivadas de una enfermedad tcnninal o un estado co1natoso 

irreversible y que sólo requieren del reconocimiento y/o aprobación por parte del 

Estado para que. llegado el fatídico momento. se pueda hacer uso (y sin temor a 

represalias por parte del sistema jurídico) de tan ponderado derecho. con la 

finalidad de extinguir la agonía y el sufrimiento que viven a causa de tan precaria 

situación. 

XI. La Ley renal Mexicana cuenta con Ja base y el fundan1cn10 juridico que pcnnitc 

regular legalmente las prácticas cutanásicas en nuestro país. las cuales tendrían 

resguardo y protección bajo el tenor de una causa de justificación -ejercicio de 

un derecho- la cual es considerada. tanto en el Distrito Federal como en el resto 

del país como una cau•a de exclusión del ddilo y por la cual quedaría fuera 

toda posibilidad de considerar y tipificar (bajo los términos referidos) a la figura 

de la Eutanasia como una conducta ilícita y jurídicamente penada. A su ve:r ... la 

figura en comento operaría bajo la fonnula "norma~xcepdón" en el sentido de 

que. después de proveerse por el ordenamiento juridico aquellos 

componamicntos cuyos responsables deban ser penalmente sancionados. se 

contemplan determinadas circunstancias -ejercer un derecho- que. para el caso 

que ocurran. convierten en licito (en legal) un comportamiento quro:. por regla 

general. no lo cs. 

XII. Para que una persona pueda ser considerada como sujeto candidato a la práctica 

de la Eutanasia. deberá c...~tar clínicamente comprobado. a través de un 

diagnóstico médico de desahucio. de que sr.: trata de un cnfcnno tcnninal o 
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paciente en estado comatoso y sin diagnóstico de muerte cerebral. Además, el 

médico que lleve acabo dicha práctica deberá acreditar una serie de requisitos o 

diligencias estrictas relativas a la situación clinica del paciente incurable o 

comatoso. asi como comprobar que tales individuos reúnen los criterios que la 

presente tesis señala (podeci111ien10 o enfer111ed11d inc11rohle. .'i11fri111ien10 

rei1eradt1 sin per.,pectivo de ,,.ejora. con . .;~n1i111ien10 expre.'"1. de "'anera libre .l' 

e . .;pontún1..•a ,. _,.,_., 1naynr de dieciocho añt1.,:> para poder dctenninar la aplicación 

de la Eutanasia en él. aún cuando alguno de aquéllos contemple alguna 

excepción para el caso concreto. 

XIII. Desde el rnomcnto en que un cnfcnno es considerado candidato a la Eutanasia y 

es ingresado algún nosocomio o centro de salud, la unidad o área especializada 

en psicolog.ia de éstos, deberá otorgar a los familiares y seres queridos de aquél, 

diversos tratamientos psicológicos (psicoterapias) mediante las cuales los sujetos 

referidos tendrán la atención y orientación de un profesional en la materia, 

mismo que tendrá la dificil tarea de hacer entender y comprender a estas 

personas. que la figura de la Eutanasia es una "opción-ul~ac:ión" para quienes 

llevan una -vida•• llena de angustias y sufrimientos derivados de alguna 

cnfcnnedad o estado irreversible. También les indicará a los familiares que todo 

el personal médico y de salud que realice dicha práctica se encuentra ahan1entc 

capacitado. y que tales personas estarán actuado bajo estrictos lineamientos 

normativos. 
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XIV. La Comisión Nacional de Arbitraje Médico. deberá crear y regular jurídicamenlc 

Co•i.'iiones Re••i!iOrta·. las cuales deberán ser incorporadas a cada uno de los 

hospitales y/o centros de salud del país. tanto de carácter público., privado y/o 

social. Tales Comisiones estarán integradas por un .. t14ico especialista en el 

padecimiento o cnfünnedad del paciente tenninal o en estado comatoso. Un 

licenciado en Dcre<"ho. mismo que supervisará todo lo relacionado con las 

disposiciones legales aquí expuestas pard poder materializar la práctica de la 

Eutanasia y. un profesional en Bioético. el cual tendrá la complicada tarea de 

verificar los aspectos deontológicos del personal de salud que intervino en alguna 

práctica cutanásica. A la ve7-. las comisiones citadas tcndrñn la facultad de 

dictaminar (a través de una opinión y en un plazo de 72 horas) si el personal que 

realizo la Eutanasia. actúo o no conforme a los lineamientos legales aquí 

propuestos para la verificación de aquélla. 

XV.. Por último. es menester señalar que. una de las realidades a las que se enfrenta 

México cs. sin duda~ los cientos de personas que mueren diariamente. debido a 

enfermedades cuyo único tratamiento terapéutico es el trasplante de órganos. Sin 

embargo. la donación de éstos (a través de la Eutanasia) puc..-de ser un regalo 

invaluable para d receptor. así como también para el donador o disponente. pues 

mucha gente se consuela por el hecho de saber que aún después de su muene. 

podrá obsequiar una segunda oportunidad de vida a alguien n1ás. Pero. quién 

sabe. siempre existe algún capricho de la naturJleza hun1ana que obligue a una 

sociedad generalmente equivocada a añadir un nuevo cambio a las lecciones de 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

JI/ 



historia haciendo lo correcto (para variar) en el momento colTCClo y 

estableciendo lo obitiatria sin vacilar y sin dilación. 
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""El ji11uro de nuestras vidas se ju=ga desde que nacemos, y se 
decide cuando morimos·· . 

.. La "ida sólo se nos concede una ve=. por eso se debe vivir co1110 si 
no hubiera 1111 111a1lc11u1 ••• 

"Si la vida se debe vivir dignamente. la muer/e también debe llevar 
consigo una dignidad ... 

"El derecho de todo individuo es, la última esperan=a de vida o el 
eterno descanso··. 

··¿Quién dice que el morir es el fin? Cuando puede ser el principio 
de 1111a eternidad ... 
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